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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de compe tencia promovi

da entre el Gobernador de Barcelona y M Juez de ins
trucción de Villafranca del Panadés, de los cuales re
sulta:

Que el Alcalde del Ayuntamiento de Santa Marga
rita del Panadés dirigió una comunicación al Jutfz mu
nicipal del mismo pueblo, manifestándole que después 
de hacer inventario á consecuencia de la £uspef¡sión

del Alcalde y Secretario de aquella Corporación, se 
vino en conocimiento de que habían sido sustraídos del 
Archivo municipal y se retenían indebidamente varios 
documentos, entre otros, las actas de las sesiones del 
Ayuntamiento y Junta municipal desde 1895 hasta ú l
timos de Marzo de 1900, los presupuestos ordinarios y 
adicionales de 1897 hasta la fecha de la denuncia, los 
repartos de arbitrios y líquidos de 1895 hasta la misma 
fecha, el de consumos de 1899 900; que la Alcaldía 
abrió el oportuno expediente para recobrar la pérdida 
de la documentación y poder denunciar los culpables á 
los Tribunales de justicia para su castigo, y que apare
cía de las diligencias que se habían practicado ser los 
presuntos culpables el Alcalde y Secretario suspensos:

Que el Juzgado municipal, después de practicar al
gunas diligencias, las remitió al de instrucción de Yi- 
llafranca del Panadés, que procedió á la instrucción 
del sumario:

Que estando éste en tramitación, y sin que hubiese I 
recaído auto alguno de procesamiento, el Gobernador i 
de Barcelona, á instancia del Alcalde suspenso y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado para que se abstuviera de conocer en 
la causa que por infidelidad en la custodia de docu
mentos instruía contra el expresado Alcalde hasta tan
to que se haya resuelto ejecutoriamente la cuestión 
previa administrativa acerca de si al ser suspendido en 
su cargo y dar posesión al que le sustituyó le hizo ó no 
entrega de todos los documentos de la Alcaldía; en 
apoyo de su requerimiento alegaba el Gobernador, que 
por referirse la causa que instruía el Juzgado á hechos 
en que intervino el Alcalde recurrente y á responsabi
lidades contraídas en el ejercicio de este cargo, existía 
la cuestión previa expresada, que debe resolverse por 
la Administración, con arreglo al art. 179 de la ley Mu
nicipal, en cuanto dispone que los Alcaldes, en todos 
los asuntos que la ley no les somete exclusiva é inde
pendientemente, están bajo la autoridad y dirección 
administrativa del Gobernador "de la provincia; citaba 
éste, además de la ley Provincia1, el Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, mencionando en particular el 
artículo 27 de aquélla y el 2.° de dicho Real decreto:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, ale
gando, entre otras razones: que la desaparición de do
cumentos de oficinas ó archivos donde, según la ley, 
debieron estar, ha de entenderse motivada por sustrac
ción, ú ocultación ó destrucción, llevada á cabo por 
los funcionarios que tienen la misión legal de custo
diarlos, ó por apoderamiento, con violencia ó sin ella, 
de particulares, ó destrucción per les mismos de tales 
documentos, teniendo lugar en el primer caso un de
lito de empleado público en el ejercicio del cargo, de 
que trata el tít. 7.°, libro 2.° del Cód'go penal, ó un de
lito contra la propiedad, en que se ocupa el tít. 13 de 
igual libro y Código; que el art. 179 de la ley Munici
pal previene que los Ayuntamientos y Alcaldes, en to
dos los asuntos que la ley no les someta exclusiva é 
independientemente, están bajo la autoridad y direc
ción administrativa del Gobernador de la provincia, lo 
que significa que en asuntos de administración, para 
los que no tengan facultades directas y propias, de
penden y han de ser dirigidos por dicha Autoridad; 
pero en ningún medo preceptúa, expresa ni implícita
mente, que en asuntos penales dependan del Goberna
dor civil, ni se deduce que, ni genérica ni específica
mente, haya de determinar dicha Autoridad si, faltan
do documentos cuya custodia Ies estuviese confiada, se

justifique primero administrativamente si hicieron en
trega de ellos al cesar en los cargos; que no hallándo
se procesado el recurrente, ni habiendo aún llegado el 
momento sumarial de dirigir el procedimiento contra 
persona determinada, será, por otra parte, prematura 
la competencia, ya que podría darse el caso de que 
fueran otros los presuntos culpables, y el sumario ha
bría sufrido mientras tanto paralizaciones opuestas á 
los fines de la activa justicia, por un supuesto ficticio; 
y que aun en la hipótesis de que fuese sumariado el 
recurrente como presunto autor, no resolvería nada 
útil la cuestión previa motivadora del requerimiento, 
ya que podría darse el caso de que el Alcalde, al cesar, 
hubiese entregado la documentación, y así se justifi
case administrativamente, y después se hubiese apo
derado de ella violentamente ó de un modo subrepti
cio, ó ganando la voluntad de otro empleado, ó por 
otros medies, en cuyo caso la cuestión previa no podría 
ser determinante de culpabilidad; citaba el Juez los 
artículos 375 , 515 , 530 y 538 del Código penal; el 269 
de la ley orgánica del Poder judicial; el 10 de la de 
Enjuiciamiento criminal* y el 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Que apelado por el Fiscal el auto en que el Juez se 
declaró competente, fué confirmado por la Audiencia 
provincial de Barcelona, aceptándose en el fallo de la 
Sala las razones aducidas por el Juez:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presenta conflicto, que en lo esencial ha 
seguido sustrámites; pues si bien dejó de remitirse al 
Gobernador el dictamen que el Ministerio fiscal emitió 
en la primera instancia del incidente de competencia, 
esta omisióa no afecta en el presente caso al conoci
miento que tanto el Gobernador como la Comisión pro
vincial deben tener de ese dictamen; pues ambos tuvie
ron á la vista tanto el escrito de apelación del Fiscal, 
en el cual constaba cuál había sido el criterio de dicho 
Ministerio en la primera instancia, como el auto del 
Juez en que se consignó el fundamento en que aquél 
había apoyado su parecer:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á ne 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales especia
les ú ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 375 del Código penal, que castiga al 
funcionario público que sustrajere, destruyera ú ocul
tare documentos ó papeles que le estuviesen confiados 
por razón de su cargo:

Visto el cap 2.° del tít. 13 del libro 2.° del Código 
penal, que trata de los hurtos:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo del sumario instruido á conse
cuencia de haberse denunciado á los Tribunales que 
habían sido sustraídos y se retenían indebidamente va
rios documentos del Archivo municipal de Santa Mar
garita del Panadés:

2.° Que limitado el requerimiento á reclamar el co
nocimiento de la causa que por infidelidad en la cus
todia de documentos se suponía seguida contra el Alcal
de suspenso, debe entenderse á su vez concretada la 
contienda y su resolución al omoalmlnuío ¿e ios hechos
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denunciados, en cuanto puedan afectar al referido Al
calde.

3.° Que los expresados hechos pueden constituir un 
delito previsto en el Código penal, y cuyo castigo co
rresponde, por tanto, á los Tribunales de justicia, sin 
que exista tampoco cuestión previa de la cual pueda 
depender el fallo que los Tribunales hayan de dictar 
en su día, puesto que el haber desaparacido documen
tos del Archivo es independiente de que el Alcalde al 
cesar hubiera entregado ó no todos los de la Alcal
día; y

4.° Que no se está, por tanto, en ninguno de les 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia, debiendo entenderse planteada y resuel
ta en los términos que se expresa en el considerando 
segundo.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxedes M ateo Saga§ta.

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de Cádiz y el Juez de instrucción del Puer
to de Santa María, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de Rota, en cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento, denunció al Juez de ins
trucción del Puerto de Santa María que el Administra
dor de consumos de aquella villa, D. Ramón González 
y Fernández, había cobrado 900 pesetas de los señores 
Lacave y Compañía, en 27 de Junio de 1898, por dere
chos de consumos é impuesto de pesas y medidas, fa
cilitándoles un resguardo que no confronta con su co
rrespondiente matriz del talonario que se llevaba al 
efecto, y del que sólo aparece haber satisfecho los se
ñores Lacave 400 pesetas, sin que pueda explicarse sa
tisfactoriamente el destino de las 500 restantes, que sin 
duda, á juzgar por el recibo que les dió el Administra
dor, habían satisfecho también:

Que instruidas las correspondientes diligencias, en 
las que se ha llegado hasta el procesamiento del Ad
ministrador D. Ramón González, el Gobernador, á ins
tancia de éste y de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que las cuentas municipales del Ayuntamiento de Rota 
correspondientes al año económico de 1898 á 99, de las 
cuales forman parte las rendidas por el Administrador 
de consumos en 30 de Junio de dicho año, se hallan 
pendientes de aprobación por la Autoridad correspon
diente, conforme al art. 165 de la ley Municipal, y  
mientras ese examen administrativo no tenga lugar, 
no puede ni debe la jurisdicción ordinaria conocer dé 
delitos relacionados con las referidas cuentas:

Que tramitado el incidente, el Juez se inhibió del 
conocimiento de los hechos que son objeto del sumario 
á favor de la Administración, para que ésta resuelva 
la cuestión previa que le compete, censurando ó apro
bando las referidas cuentas del Ayuntamiento de Rota, 
alegando para ello que los hechos que se persiguen 
constituyen dos delitos, uno de falsedad en documento 
oficial y otro de malversación de caudales públicos, y 
si bien respecto ai primero no existe cuestión alguna 
que deba resolver previamente la Administración, en 
cambio h a y  que admitirla como trámite indispensable 
del segundo, porque á la Autoridad administrativa es 

A la que incumbe depurar si en las cuentas que un Re
caudador rinde á un Ayuntamiento existe alguna irre
gularidad que pueda afectar á las municipales en las 
que han de ser aquéllas refundidas, y existiendo una 
tan íntima relación entre la  falsedad y malversación 
expresadas, que aquélla fué el medio necesario para 
ejecutar ésta, y siendo contradictoria la jurisprudencia 
que h a  decidido competencia® análogas, ño correspon
diendo, con arreglo al art, 90 del Código, al doble de
lito expresado, más que una sola pena, la del más g ra
ve en su grado máximo, no pueden los Tribunales 
conocer desde luego del delito de falsedad, y luego 
que la Administración decida la cuestión' previa refe
rente á la malversación, resolver-en cuánto á ésta, 
sino que tienen que juzgar al mismo tiempo cíe ambos 
delitos, siendo el único medio de poder obrar así la 
inhibición que acuerda;

Que apelado este auto ante la Audiencia de Cádiz, 
ésta, fundándose en que la parte dispositiva del mismo 
es incongruente con las doctrinas que le s 'm n  de b se,

lo revocó, declarando que el conocimiento de los he- I 
chos de esta causa, en cuanto se refiere al delito de mal- j 
versación, corresponden en primer término á la Admi
nistración; pero no así respecto al de falsedad, del que 
deberán seguir conociendo los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
3a Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 165 de la ley Municipal, que dice: «la 
aprobación de las cuentas municipales, cuando los gas
tos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al Go
bernador, oída la Comisión provincial, y si excedieren 
de esa suma al Tribunal mayor de Cuentas del Reino, 
previo informe del Gobernador y de la Comisión pro
vincial:

Visto el art. 314, núm. 4 del Código penal, que cas
tiga al funcionario público que abusando de su oficio 
cometiese falsedad no diciendo verdad en la narración 
de hechos:

Vhto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, que dice: «Corresponderá á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

originado en el proceso seguido contra el ex Adminis
trador de Consumos de Rota, Sr. González, por los de
litos de malversación de caudales y falsedad; pero ad
mitida la existencia de cuestión previa administrativa 
con respecto al primero por el Juez requerido, y con
forme con la inhibición en este punto la Audiencia de 
Cádiz, que conoció en apelación del incidente, queda 
hoy reducido el conflicto al delito de falsedad:

2.° Que el hecho de que por el Sr. González se diera 
á los Sres. Lacave y Compañía un recibo talonario en 
el que aparecen distintos conceptos que en la corres - 
pondiente matriz, puede ser constituvo de un delito de 
falsedad, sin que á la Administración corresponda res
pecto del mismo cuestión alguna previa* ni le está re
servado su castigo por ninguna ley;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e x  D .  Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia, en cuanto al 
extremo sobre que versa en la actualidad, á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil no
vecientos uno*

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.i

M INISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 27 de Marzo del año próximo 
pasado vino á concretar de una manera clara el fin 
propuesto en las leyes, reglamentos y disposiciones 
hasta aquella fecha dictadas para la ejecución del ca
tastro, cuyo objetivo último es el de la equitativa dis
tribución del impuesto territorial entre los contribu
yentes al mismo; pero si bien el catastro, por masas; de 
cultivo y de calidades, permite la justa distribución en
tre las provincias, y dentro de cada una de éstas entre 
los pueblos, de la cantidad votada por las Cortes en 
concepto de contribución territorial, no proporciona 
los medios necesarios para distribuir de igual manera 
el cupo correspondiente á cada pueblo entre ios con
tribuyentes del mismo, y dejaría subsistentes la mayor 
parte dé los vicios de que adolecen los actuales repar
tos. La ocultación en superficies y calidades, la caren
cia de datos geométricos y agronómicos que sirvan de 
base 4 las Juntas periciales para la apreciación, si
quiera sea aproximada, de los 'productos líquidos im
ponibles, los antagonismos locales y otras causas, de 
todos conocidas, harían estéril para el contribuyente el 
catastro por m’asasde cultivo y calidades sin su natu
ral complemento, fíue es Registro fiscal de la pro
piedad róstica.

Las declaraciones de ios propietarios, que en cuanto 
i  la, superficie y dentro do límites prudenciales ha

brán de ajustarse al plano catastral, y los datos de 
clasificación y determinación de los productos líqui
dos imponibles por calidades obtenidas en el catastro 
proporcionarán á las Juntas periciales, asesoradas é 
intervenidas por el personal técnico encargado de este 
servicio, los medios de señalar á cada propietario la 
riqueza líquida imponible con que ha de contribuir á 
cubrir el cupo del pueblo correspondiente y constitui
rán el fundamento del Registro fiscal de la propiedad 
rústica.

Confía el Ministro que suscribe en que será com
prendido por los contribuyentes el espíritu de justicia 
en que se inspira la ley de 27 de Marzo antes mencio
nada y el establecimiento de los Registros fiscales- 
pero no desconoce que los favorecidos por el desorden 
y falta de equidad dominantes en los repartos actuales 
podrían, en ciertos casos, crear dificultades á la obra 
deque se trata, bien con su resistencia pasiva, bien 
con sus inexactas declaraciones, resistencias é inexac
titudes que deben ser penadas, sin coartar el uso de su 
legitimo derecho á los propietarios de buena fe que 
constituyen, sin duda alguna, la inmensa mayoría, 
porque con el establecimiento de ¡os Registros fiscales 
no se persiguen mayores ingresos para el Tesoro pú
blico, sino el objeto de satisfacer, dentro de lo posible, 
una necesidad, desde hace tiempo sentida, y una aspi- 
ración de justicia todavía no realizada.

Preciso es, por lo tanto, cumplir la ley de 27 de 
Marzo próximo pasado, en lo reiativo al establecimien
to de los Registros fiscales de las propiedades rústica y 
pecuaria, ya que mi digno antecesor cumplió este de
ber con relación á la misma ley en lo que se relaciona 
con la formación del catastro por masas de cultivo y 
calidades y con la del Registro fiscal de la riqueza ur
bana; pero como no ha transcurrido tiempo suficiente 
para apreciar los efectos de la instrucción de 14 de 
Agosto del año próximo pasado para el establecimien
to del último de dichos Registros, ni conviene dictar 
disposiciones definitivas para el establecimiento de los 
correspondientes á las riquezas rústica y pecuaria, en 
tanto no sean contratadas por la práctica las que hoy 
se juzgan convenientes para tal objeto, no ha creído 
el Ministro que suscribe que debía someter á la apro
bación de V. M. las reglas definitivas para el estable
cimiento de los Registros fiscales, en previsión de que 
convenga modificar las que hoy se dicten, según acon
seja la experiencia.

Con tal objeto, y en armonía con las ideas antes 
expuestas, ha sido redactado el adjunto proyecto de 
instrucciones provisionales, que tiene la honra el Mi
nistro que suscribe de someter á la aprobación de 
V. M., inspirado en el deseo de armonizar el derecho 
del Tesoro público á la percepción de los impuestos 
con el de los contribuyentes á la defensa de sus legíti
mos intereses.

Madrid 31 de Julio de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
A n gel lír sá lz .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Eh todas las provincias en donde se 

hallan en ejecución los trabajos que ex'ge la forma
ción del catastro por masas de cultivo, y calidades, y 
en aquellas en que hayan sido terminados, se llevarán 
á cabo las operaciones necesarias para el estableci
miento de los Registros fiscales de las propiedades rús
tica y pecuaria en la medida que p e r m i t a n ' los créditos 
consignados para este servicio en los presupuestos ge
nerales del Estado.

Art. 2.° Se aprueban las adjuntas instrucciones pro
visionales para el establecimiento de los Registros fis
cales de las propiedades rústica y pecuaria, á cuyas 
instrucciones, y á los preceptos de la ley de 27 de Mar
zo de 1900, deberán ajustarse los trabajos necesarios 
para la formación de dichos Registros.

Art. 3.° Los Registros fiscales de las propiedades 
rústica y pecuaria formados con sujeción á las instruc
ciones aprobadas por este decreto, surtirán todos los 
efectos previstos en los artículos 6.°, 7.° y 8.® de la ley 
de 27 de Marzo de 1900.

Art. 4.° El personal encargado de la ejecución de 
este servicio, á las órdenes dé la Dirección general de 
Contribuciones, será el del Cuerpo nacional de Ioge" 
nieroS agrónomos y el de Auxiliares del mismo, asi 
como el administrativo dé los Registros fiscales de la
propiedad, donde los haya, con la cooperación de las
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Comisionas de evaluación y de las Juntas periciales, 
en la forma que dichas instrucciones determinan.

En las provincias en donde no exista la oficina del 
Registro fiscal de la propiedad, desempeñarán las fun
ciones que á la misma se encomienda en las instruc
ciones de que se trata las Delegaciones de Hacienda
respectivas.

Art. 5.Q Los funcionarios facultativos y  administra
tivos encargados de las operaciones previas necesarias 
al establecimiento de los Registros fiscales, las Comi
siones evaluatorias y las Juntas periciales tomarán 
Dota, durante el curso de los trabajos, de cuantas ob * 
servaclones crean pertinentes para apreciar el resul
tado práctico de las instrucciones á que se refieren los 
artículos anteriores y  de los aprobados por Real decre
to de 14 de Agosto del año próximo pasado para la for
mación del Registro de edificios y solares, y  las com u
nicaran á la Dirección general de Contribuciones con 
el fin de que las tengan en cuenta al redactar el re 
glamento definitivo.

Las Cámaras agrícolas, las Asociaciones de agricu l
tores y ganaderos y  los demás organismos á quienes 
interese el procedimiento seguido, ó que crean debe 
seguirse para el establecimiento de los Registros fisca
les, podrán com unicar también al expresado Centro 
directivo cuantas observaciones estimen convenientes 
al mismo objeto á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 6.° Cuando, á ju icio del Ministro de Hacienda, 
haya transcurrido tiempo suficiente para apreciar el 
resultado obtenido en la aplicación de las instruccio
nes á que este decreto se refiere, y de las de 14 de Agos
to del año próximo pasado, se redactará por dicho Mi
nisterio el reglam ento definitivo para la ejecución del 
catastro y  para la formación y conservación de los 
Registros fiscales de las propiedades rústica, pecuaria 
y urbana.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil n o
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

f Angel Uraáis.

IN STRU CCIO N ES PR O V IS IO N A L E S
p ara  e l estab lecim ien to  d e  los R eg istros fisca les

de las riquezas rústica  y pecuaria.

CAPÍTULO PRIMERO

En las provincias en donde se hallan en ejecución los tra
bajos agronómíco catastrales, se llevarán á cabo, simultánea
mente con éstos, los necesarios para el establecimiento de los 
Registros fiscales de las riquezas rústica y pecuaria, con su
jeción á las reglas siguientes:

1.a La Dirección general de Contribuciones remitirá á la 
Dirección del servicio agronómico-catastral de cada una de 
dichas provincias el número de hojas declaratorias de la ri
queza rústica que considere necesario (modelo núm. 1). La 
Dirección provincial, á su vez, las repartirá entre las dife
rentes brigadas en la proporción conveniente.

2.a A petición del Jefe de la brigada respectiva nombrará 
la Junta pericial de cada pueblo los peritos prácticos nece
sarios en proporción á la extensión dal término municipal y 
al número de propietarios agricultores del mismo. La misión 
de dichos peritos será: distribuir entre aquéllos las hojas de
claratorias y comunicarles las instrucciones necesarias al 
efecto, y extenderlas, en el caso de que aquéllos no pudieran 
hacerlo por sí mismos, pero baio la firma y responsabilidad 
délos referidos propietarios ó de sus representantes; recoger 
las hojas declaratorias una vez llenas, y entregarlas al Jefe de 
la brigada, dándole cuenta de las dificultades ó dudas que se 
ofrezcan; acompañar al Jefe ó á les Ayudantes de la brigada 
en las comprobaciones ó rectificaciones que deban hacerse 
Sobra el terreno, y auxiliar al primero ó á ios segundos con 
sus conocimientos prácticos del terreno y de las propiedades 
en todo lo que á este servicio se refiera.

Estos peritos podrán ser ó no los mismoe á que se refiere 
elrcap. 2,° del reglamento aprobado por Real decreto de 19 de 
Febrero del corriente año, según las exigencias del servicio y 
ehnúmero de peritos de esta clase disponibles en cada loca
lidad, y sus servicios serán retribuidos en concepto de guías, 
Con cargo á la cantidad consignada en el cap. 4.°, artículo 
tilico de la Sección 9 .a del presupuesto general de gastos.

3.a El mismo Jefe de brigada procurará llevar al ánimo 
de las Juntas periciales y de los terratenientes, el convenci
miento de las ventajas que habrá de reportar á éstos la exac
titud en sus declaraciones, do la inutilidad de cualquiera 
equitación, porque habrá de ser descubierta necesariamente, 
?  de las responsabilidades en que incurrirían los declarantes 
si no fuesen ciertos los datos que consignen en las hojas co
rrespondientes.

4.a El Jefa de la brigada, ó el Ayudante de la misma que 
aquél comisione al efecto, comunicará al perito práctico en
cargado de distribuir las hojas declaratorias, las instruccio
nes que estime pertinentes acerca del modo de llenarlas, y le 
advertirá eme cuando haya dudas acerca do la persona que 
deba suscribirlas sobre la calificación de ios gravámenes, et
cétera t h'j consulten antes de que se extienda la declaración.

La distribución y la recogida de las hojas declaratorias 
se harán de tal modo que se agrupen las cor&pondientss á 
las fincas rústicas comprendidas, en todo ó en parte, dentro 
de un mismo polígono, formado naturalmente por caminos, 
veredas, ríos, arroyos, etc.

Para todos los efectos de estas instrucciones, dichos polí
gonos se designarán con el nombre de polífonos fiscales.

Guando alguno de estos polígonos comprenda un número 
tal de predios rústicos que pueda ser causa de error ó de con
fusión, deberán dividirse en dos ó más polígonos por líneas 
de fácil replanteo, á cuyo fin se reseñarán sus vértices en to 
dos los casos, amojonándola además cuando naturalmente 
no sean aquéllos fijos ó no estén bien señalados. Los extremos 
de estas líneas habrán de ser puntos de posición bien deter
minada en el plano agronómico-catastral.

5.a A medida que el perito práctico recoja las hojas de
claratorias correspondientes á un mismo polígono fiscal, las 
entregará al Jefe de la brigada ó al Ayudante que lo repre
sente, el cual las examinará y dispondrá su aclaración ó rec
tificación en los casos dudosos ó en aquellos en que los de
fectos de que adolezcan puedan notarse al simple examen de 
la hoja.

6.a Recogidas las hojas declaratorias relativas á los pre
dios correspondientes á un polígono fiscal, se reducirán las 
superficies en ellas expresadas á unidades métricas. La suma 
de las superficies declaradas para dichos predios en la parte 
comprendida por el polígono fiscal deberá ser igual á la su
perficie de éste, obtenida del trabajo agronómico-catastral, 
con un error por exceso ó por defecto que no pase de un 5 
por 100 de la superficie del polígono después de haber dedu
cido la superficie ocupada por las vías de comunicación, ríos, 
arroyos, etc.

7.a Si la diferencia entre la superficie de los predios en la 
parte comprendida dentro de un polígono fiscal y la superfi
cie de éste fuese igual ó menor que el 5 por 100 de la del po
lígono fiscal, después de hechas las deducciones á que se re
fiere la regla anterior, se repartirá la diferencia entre los pre
dios y las parcelas de los mismos que constituyen el polígo
no, proporcionalmente á la superficie de cada uno. Esta co
rrección será aditiva ó sustractiva, según que la superficie 
del polígono sea mayor ó menor que la de los predios.

Se exceptúan de este prorrateo las fincas cuyas hojas de
claratorias correspondientes vayan acompañadas de planos 
firmados por Peritos legalmente autorizados para ello. Para 
que estos planos produzcan tal excepción será preciso la 
conformidad con los mismos del Jefe de la brigada, el cual 
tendrá la facultad de comprobarlos ó de ordenar su compro
bación.

8.a Asignada á cada uno de los predios y parcelas que 
formen un mismo polígono fiscal, la superficie que le corres
ponda, después, del prorrateo á que se refiere la regla ante
río, se formará por la brigada una relación de los mismos, 
que se remitirá á la Junta pericial para que ésta la exponga 
en sitio público y visible, señalando un plazo de quince días, 
dentro del cual interpondrán los propietarios interesados ó 
sus representantes, si así lo creen conveniente, las reclama
ciones que estimen necesarias, las cuales serán comunicadas 
por la Junta pericial á la brigada. Dichas reclamaciones po
drán fundarse en supuestas ocultaciones relativas á predios 
de otros propietarios cuando éstas redunden en perjuicio de 
los reclamantes, en la presentación del plano objeto de la re
clamación, ó, por último, en supuesto fundado de que la su
perficie que les haya sido señalada es mayor que la verdade
ra, pidiendo comprobación sobre el terreno. Esta reclama
ción no será tramitada por la Junta pericial, ni por el Jefe 
de la brigada si no va acompañada del documento de res
guardo de la Tesorería provincial que acredite el depósito de 
la cantidad á que ascienda el presupuesto de gastos de las 
operaciones de comprobación redactado por el Jefe de la bri
gada.

9.° Resueltas las reclamaciones por el Jefe de la brigada, 
y hechas por el mismo, ó por los Ayudantes que designe, las 
comprobaciones ó rectificaciones á que haya lugar, según 
lo prevenido en la regla anterior, se formará nueva relación 
de predios, que se remitirá á la Junta pericial, la cual la ex
pondrá durante el término de ocho días al público.

Contra las resoluciones del Jefe de la brigada, en cuanto 
á la superficies de los predios podrán alzarse los propietarios 
ante el Director def servicio agronómico-catastral de la pro
vincia, y contra las de éste ante la Dirección general de Con
tribuciones.

Una vez resueltos los incidentes sobre reclamaciones acer
ca de }as superficies asignadas á cada uno de los predios y 
parcelas comprendidas dentro de un polígono fiscal, se re
dactará por la brigada la relación definitiva de los mismos, 
de la cual se remitirán dos ejemplares á la Junta pericial* ex
tendidos con sujeción al modelo núm. 2, y acompañados de 
las hojas declaratorias. La Junta pericial* después da con
frontar lá relación con las hojas declaratorias, devolverá al 
J e f e  de la brigada uno de dichos ejemplares firmad® por el 
Secretario con el V.° B.° del Presidente.

10. Cuando la diferencia entre la superficie del polígono 
fiscal y la suma de las superficies de los predios y parcelas

* que comprende, declarados por los dueños d8 éstos, hecha la 
1 deducción de las vías de comunicación y de corrientes, de 
I agua, exceda del límite señalada en la regla 6.a de estas ins- 
f trucciones, se devolverán por el Jefe de la brigada las hojas 
| declaratorias á los propietarios ó á sus representantes, invi- 
I tándoles al propio tiempo á que las rectifiquen cuidadosa- 
í medite y advirtiéndoks que no se les exigirá responsabilidad 
I alguna por las diferencias ea superficie que pueda haber en- 
) tre la primera y U  segunda de sus declaraciones, ni por las

rectificaciones que hiciesen acerca de la naturaleza de los 
cultivos: qu8 incurrirán en la multa de 10 á 250 pesetas, si 
la ocultación en la superficie nuevamente declarada excedie
ra del 5 y no pasara del 20 por 100 de la total que se obtenga 
para el predio en la comprobación y en la penalidad señala- 
d i en el art. 331 del Código penal, si la ocultación fuese ma
yor que el último de dichos límites ó se declarase un cultive 
distinto del verdadero con perjuicio para el Tesoro público, y 
que si por deficiencias en las declaraciones fuese preciso le
vantar el plano parcelario del polígono fiscal en que se hallan 
enclavados los predios á que se refieren las hojas declarato
rias devueltas, los gastos de la operación serán abonados por 
los ocultadores en proporción de las superficies no decla
radas.

11. Si las nuevas declaraciones produjeran para el con
junto de predios y parcelas comprendidos dentro de un polí
gono fiscal una superficie igual á la de éste, dentro de los 
límites y hechas las deducciones previstas en la regla 6.a, se 
procederá de igual modo que el señalado en las 7.a, 8.a y 9.a 
En caso contrario, invitará á la Junta pericial para que de
signe una Comisión de su seno que asista á los trabajos de 
levantamiento del plano parcelario de los predios comprendi
dos en el polígono de que se trata, y á la Alcaldía para que 
ordene la publicación del día en que deban comenzar las ope
raciones. De una y otra comunicación se pedirá acuse de re
cibo y certificación, á la Alcaldía, de la publicación de que 
antes se trata.

12. En el día y hora señalados se dará principio al levan
tamiento del plano parcelario del polígono en que se haya 
notado la diferencia, cuya operación continuará en el mismo 
mo día y en los siguientes, sin interrupción, hasta su,tér
mino.

A las operaciones de campo deberán asistir, previa cita
ción formal, los Vocales de la Junta pericial, y podrán con
currir también los propietarios interesados ó sus represen
tantes, así como los propietarios colindantes, aunque sus 
predios correspondan á distintos polígonos.

13. Si no asistieran dichos Vocales, los propietarios ó 
ninguno de ellos, no por eso se suspenderá la operación, con 
excepción de los casos en que, por motivos atendibles, á ju i
cio del Jefe de la brigada, convenga aplazarla.

A estas comprobaciones sobre el terreno concurrirá preci
samente el Jefe de la brigada, además del Ayudante encarga
do de la operación.

14. Terminado el trabajo en el campo y su desarrollo en 
el gabinete, se valuará la superficie de cada uno de los pre
dios y parcelas comprendidos dentro del polígono fiscal obje
to de la rectificación. La suma de estas superficies parciales, 
hecha deducción de las vías de comunicación y de las co
rrientes de agua, etc., se tomará como superficie total impo
nible de dicho polígono fiscal, en el caso de que la superficie 
señalada para éste en el trabajo catastral no fuese exacta
mente igual á la obtenida en el trabajo parcelario. Por últi
mo, se redactará por la brigada la relación de predios y par
celas correspondientes al polígono fiscal de que se trata, y se 
remitirá en igual forma y con idénticas formalidades que las 
expresadas en la regla 9.a

15. Cuando de la comparación entre las superficies decla
radas por los propietarios, después de la invitación á que se 
refiere la regla 10 de estas instrucciones, y las obtenidas en ej 
levantamiento del plano parcelario de un polígono fiscal re
sulten ocultaciones en superficie mayores del 5 por 100 de 
estas últimas, hecha deducción de la ocupada por vías de co
municación ó corrientes de agua, ó alteración en los culti
vos, el Jefa de la brigada expedirá una certificación duplica
da en que conste la superficie declarada por los ocultadores, 
la obtenida en el trabajo parcelario, el tanto por ciento de 
ocultación, el cultivo declarado y el verdadero, la parte del 
coste del trabajo que deben satisfacer los propietarios por 
cada unidad superficial oculta que exesda del 5 por 100 antes 
expresado.

Uno de dichos ejemplares se remitirá al Director del Ser
vicio agronómico catastral de la provincia, para que éste,, á 
su vez, lo envíe &1 Jefe del Registro fiscal de la propiedad, ó 
en su defecto al Delegado de Hacienda, para que haga efecti
va la penalidad de que trata la regla 10, en cuanto á las mul
tas se refiere, y el importe de lo gastado en la comprobación, 
llegando hasta el apremio si fuese necesario, y para que in
coe los expedientes administrativos que deben servir de base 
á la remisión del tanto de culpa al Juzgado da instrucción 
correspondiente, á fin de que pueda aplicarse el art. 331 del 
Código penal en los casos en que la ocultación fuese mayor 
del 2(> por 100, ó en aquellos en que hubiere desnaturaliza
ción de cultivos, con perjuicio para el Tesoro publico.

El otro ejemplar será enviado á la, Junta pericial, para los 
efectos de la regla 19.

Por el mismo conducto remitirá el Jefe de la brigada á la 
Dirección gene-ral de Contribuciones un extracto mensual de 
las certificaciones de qu§ antes se. trata, con sujeción al m o
delo núm. 3*

CAPÍTULO II

Aprobados que sean los trabajos agronómicos catastrales 
de un término municipal, previo el trámite señalada ©n el ca
pítulo 12 del reglamento de 19 de Febrero del corriente año* 
y terminado el período geométrico del Registro fiscal á qua 
se refiere el capítulo anterior de estas instrucciones, se pro
cederá á la ejecución de los trabajos correspondientes al pe
ríodo evaluatorio, con sujeción á las reglas siguientes:

16. La brigada determinará la superficie y la riqueza im
ponible correspondiente á cada uno de los cultivos y calida
des comprendidos en un mismo polígono fiscal, mí como la
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total riqueza imponible de éste. Bichos datos serán comuni
cados á la Junta pericial en la forma señalada en el modelo 
número 4.

17. La Junta pericial» teniendo á la 'lista las hojas decla
ratorias» el estado á que se refiere la regla anterior y los do
cumentos principales resultantes del trabajo agronómico ca* 
lastra!, que obrarán en su poder» según lo dispuesto en el ar
tículo' SO del reglamento de 19 de Febrero último» determina
rá, con el concurso é intervención del Jefe de la brigada» para 
cada uno de los predios y  parcelas comprendidos dentro de 
un mismo polígono fiscal» la superficie ocupada por cada cul
tivo y la correspondiente á, las distintas calidades de terreno» 
asi como ! i  riqueza imponible de cada uno y la total del 
predio.

La iBuma de las riquezas imponibles de todos los predios y 
parcelas compren di das dentro de un mismo polígono fiscal» 
determinada en la forma expresada en el párrafo anterior, 
deberá ser igual ¡i la total de dicho polígono» i  que se refiere 
la regla 16» con un error admisible, por exceso ó por defecto» 
de un, 5 por 300.

En la fijación de calidades y de riquezas imponibles debe- 
v i  tenerse presente la armonía que debe existir entre loa pro
ductos líquidos imponibles de un mismo cultivo y calidad 
dentro del término municipal» según lo prevenido en el ar
tículo 32 del reglamento de 19 de Febrero.

18. La Junta pericial celebrará sesión pública» con asis
tencia del Jefe de la brigada é del Ayudante que éste desig
ne, de los dueños de Jos predios y parcelas comprendidos 
dentro de un polígono la  cal» y de los dueños de los predios 
colindantes, á cuyo fin se comunicará en debida forma el si
tio» día y hora en que ha de tener lugar.

19. Constituida la Junta pericial, en unión del Jefe de la ‘ 
brigada ó del Ayudante de esta, en el día y Hioras señalados, 
el Secretan'o de la primera dará, lectura a la relación de pre
dios y parcelas que componen el polígono, i  la superficie de 
cultivos y calidades y á la riqueza imponible señaladas pan, 
cada predio y parcela por la Junta, abriéndose acto ¡seguido* 
juicio verbal contradictorio, en el cual los terratenientes ó 
sus representantes podrán impugnar la proporción establecí' 
áa entre las superficies do los cultivos y calidades dentro da 
Su total señalada para el predio de que se trate en el período 
geométrico', no sólo con, relación á los predios de su propie
dad, sino con relación I los de los demás predios del mismo 
polígono.

La Junta pericial, después de oír á los propietarios Isa tere» 
sadoB y al Jefe de la brigada 6 Ayudante de la misma, resol
verá en la misma sesión lo que proceda, ó aplazará su, reso
lución para la próxima, si creyese necesario' consultar ante
cedentes ó realizar comprobaciones en el terreno.

No serán, oídos en estas sesiones los propietarios é repre
sentantes de los 'mismos, que no hubiesen llenado las hojas 
declaratorias, dentro del término* de quince días sin causa 
justificada, ni los que después de Ja invitación á que se relie
ve 2a regla 10 hubiesen ocultado más de Ja quinta parte de la 
extensión superficial de sus propiedades ó hubiesen 'desnatu
ralizado su cultivo. De estas sesiones se levantarán las actas 
corres pon di en tes, suscritas por los individuos de la Junta 
pericial y por el Jefe da la brigada ó Ayudante que hubieran 
asistido á ellas.

20. Cuando* tos propietarios ó sus representantes no so 
conformen con, la decisión de la Junta pericial» podrán acu
dir en alzada, dentro* del término* de ocho días, ante el Direc
tor del servicio agronómico-catastral de la provincia», y en el 
de quince días contra la resolución de éste ante la Dirección 
general de Contribuciones. La que dicte este Centro* será fir
me y defiinitlva,

21. Las secciones en que se considere dividido cada tér
mino municipal, serán las establecidas en el trabajo catas
tral» y se designarán con las mismas letras con las que en 
éste* se hallen, señaladas.

La numeración de los polígonos fiscales que se consideren 
en el Registro de predios rústicos será correlativa para todo 
©1 término,» cualquiera que sea la sección en que se en
cuentren.

La numeración de predios rústicos será correlativa en 
■cada término» cualquiera que sean la sección y el polígono 
fiscal á que correspondan,.

Las parcelas que se hallan enclavadas dentro de un polí
gono fiscal, correspondientes á predios rústicos incluidos en 
aquél y en otro ú otros polígonos distintos, llevarán constan
temente el número del predio al que correspondan, acompa
ñado de una letra distinta para cada parcela.

La numeración de los polígonos fiscales, lo mismo que la 
de los precios, se sujetará al sistema de radiación, tomando 
como origen el casco del pueblo.

22. Encabezará el libro auxiliar del Registro fiscal una 
relación de los productos líquidos imponibles por hectárea 
para cada cultivo y calidad del término municipal, que se
rán los mismos obtenidos en el período evaluatorio del tra
bajo agronómico catastral.

A continuación de esta misma relación, y en el mismo l i 
bro, figurará otra en que se expresen las secciones y sus lin
deros, los polígonos fiscales que á cada una comprenda, sus 
números y sus linderos, y los predios y parcelas correspon
dientes á cada polígono fiscal, expresando, para los primeros, 
sus números, y para las segundas, las letras con que estén 
señaladas y el número del predio á que correspondan.

23. Terminados los trabajos á que se refieren estas ins
trucciones, la brigada formará el Registro fiscal de predios 
rústicos y el libro auxiliar del mismo, por orden alfabético 
de propietarios, con sujeción á los modelos números 5 y 6.

24. El Registro pasará á la Junta pericial, la cual lo de- 1

volverá á la brigada dentro del término de quince días, con ; 
su conformidad ó con las observaciones que estime e-portu- | 
mas. La brigada» á su vez» lo enviará al Director del, servicio 
agronómico catastral de la provincia» el cual lo someterá 
eon sus antecedentes á la aprobación, de la Dirección general 
de Contribuciones.

25. La Direceción general* en vista de los antecedentes 
que obren en su poder» de los informes de la Junta pericial y 
de la Dirección, del Servicio agronómico catastral de la pro
vincia i  que el pueblo corresponda* reclamará á ésta los do
cumentos que crea necesarios, y oído el parecer del Negocia
do técnico» dispondrá las comprobaciones que es tí me conve
nientes, si las creyese necesarias, ó aprobará el Registro fis
cal de la propiedad, rústica si á ello hubiere lugar. i

■■ CAPÍTULO III

26. La Dirección general de Contribuciones remitirá opor
tunamente á la oficina del Registro fiscal da la propiedad de 
la provincia ó provincias en que se estén llevando á cabo les ■ 
trabajos para el 'establecimiento del Registro fiscal de la ri- : 
quena rustica» el i  limero de ejemplares de hojas declaratorias 
de la riqueza pecuaria que dicha sección crea necesarios de 
cada uno* de los modelos números 7 y 8.

27. Dicha oficina remitirá á cada uno de tos Ayuntamien
tos correspondientes á los pueblos de la provincia el número i 
de hojas declaratorias correspondientes á los expresados mo
delos que ajuicio de la Junta pericial sean precisos.

28. Entregados dichos impresos á la Junta pericial, ésta 
dispondrá bu distribución entre los agricultores y ganaderos

: del término municipal» dándoles un plazo para llenarlos que 
no excederá de quince días.

29. Los duelos de predios rústicos ó sus representantes» 
lo mismo que loo arrendatarios, harán constar en las hojas 
declaratorias del modelo núm. 7 el número de cabezas de 
ganado de trabajo que, siendo de su propiedad,  ̂ se empleen 
habitualmente en la labor de aquéllos.

30. Los dueños de predios rústieos ó sus representantes» 
los arrendatarios y los que, sin ser dueños ó cultivadores de 
predios rústicos, se dediquen, i  la explotación de la Industria 
pecuaria, están obligados á declarar el ganado de renta que 
posean, en las hojas del modelo núm, 8.

No están sujetos á declaración» por no estarlo á tributo, 
las cabezas que sean producto del ganado, y que se venden 
cada una cuando cumplen, la edad conveniente; pero sí lo es
tarán aquellas que se reserven para sustituir á.los reproduc
tores que se inutilicen,

31. Las declaraciones de la riqueza pecuaria se sujetarán 
á las siguientes reglas: |

1.a Los dueños, administradores, arrendatarios ó repre
sentantes de los mismos declararán el ganado de labor en el 
pueblo en que radiquen las fincas á que'pertenecen.
. 2.a El ganado de renta será declarado en el pueblo en 

donde tenga lugar la explotación i  que se destine.
3.a El ganado trashumante ó trasterminante, en el pueblo 

en donde pasten durante el invierno.
4.a El ganado que se encuentre accidentalmente en. el 

pueblo cuando se repartan las hojas declarativas de riqueza 
peeuaria, será declarado, lo mismo que el *que tenga en él su 
estancia permanente, haciendo constar en la declaración el 
pueblo en que está amillarado, y acompañando á la misma 
la certificación correspondiente, expedida por la oficina del 
Registro fiscal» si la hubiese, y en su defecto* por el Secreta
rio del Ayuntamiento, con el V.° R.° del Alcalde.

5.a También s?ri declarado el ganado exento de contri
bución territorial, bien, por pertenecer al Ejército, ó por ha
llarse sujeto á la contribución industrial» presentando en este - 
último caso el recibo correspondiente al último trimestre.

32. Son aplicables á los propietarios, administradores y 
arrendatarios que ©'Cuitasen todo ó parte de una clase de ga
nado en las hojas declaratorias que deben, llenar con sujeción 
á lo dispuesto en los artículos anteriores, y á los que no las 
devolvieran llenas dentro del plazo de los quince días si
guientes á aquel en que les fueran entregadas, las penalida
des á que se refiere la regla 10 de estas instrucciones.

33. Las Juntas periciales examinarán las hojas declara
torias i  medida que las vayan recibiendo, y las resumirán en 
*dos. estados, uno para el ganado de labor y  otro para el de 
renta (modelos números 9 y 10).

Para comprobar la exactitud de las declaraciones relati
vas al ganado de labor, tendrá en cuenta la Junta pericial la 
superficie labrada anualmente en los predios á que se refie
ren las declaraciones* la superficie destinada á pastos y las 
relaciones deducidas del cómputo de ganadería, que en su 
día habrán recibido de la brigada agronómico catastral.

Para comprobar la exactitud de las declaraciones relati
vas al ganado de renta, tendrá en cuenta la Junta pericial 
la extensión superficial destinada á pastos ó á otros aprove- ; 
chamientos para alimento del mismo,,, dentro del término' 
municipal, las relaciones deducidas del cómputo de ganade
ría á que se refiere el párrafo anterior y las noticias de gene
ral conocimiento en el pueblo acerca del número de reses de 
cada clase, estantes, trashumantes ó trasterminantes, que de 
un modo transitorio ó permanente se hallen en el término 
municipal en alguna época del año.

34. Si de las comprobaciones de que antes se trata resul
tasen ocultaciones evidentes, la Junta podrá disponer re
cuentos totales ó parciales del os ganados de cada clase, adop
tando con anticipación bastante las medidas convenientes 
para que durante el recuento, y en caso de salir ganado del 
término municipal, pueda conocerse su número, el nombre 
de sus dueños y el punto de su destino.

35. En vista de las comprobaciones y del recuento, si se

hiciere, á que sé rehO*® Ia regla 34, la Junta rectificara los 
estados de que trata el párrafo primero de la regla 33/ y los 
remitirá» juntamente con *as hojas declaratorias de los pro
pietarios» al Jefe de la brigada encargado de los trabajos 
previos al establecimiento del iWgtotro fiscal de la propiedad 
rústica» acompañados de un íníom ?0 en el que se consigne la 
opinión de la Junta acerca de la eí&cvltud que debe atribuir
se á dichos estados» y á las declaraciones' de los cultivadores 
y ganaderos.

36. Dicho Jefe de brigada, en vista de Jos anteriores do
cumentos» con los antecedentes que acerca de la riqueza pe** 
cuaria haya podido recoger en la localidad, y  de los datos 
que consten en el cómputo de ganadería del trabajo catas
tral, enviará los datos, informes y hojas declaratorias remi
tidos por la Junta pericial al Director del servicio agronómí- 
co-catastral de la provincia, juntamente con su informe y 
con la relación de tipos evaluatorios por cada cabeza ó uni
dad pecuaria y clase de ganado.

87. El referido Director, después de examinar dichos do
cumentos, los remitirá con su informe al Registro fiscal de 
la provincia, ó en su defecto á la Delegación de Hacienda.

38. Esta oficina, después de estudiar detenidamente to
dos los documentos relativos á la riqueza pecuaria de cada 
pueblo, formará el Registro fiscal correspondiente al mismo, 
ó procederá en la localidad correspondiente á las rectifica
ciones que juzgue necesarias, á cuyo fin comisionará dos 
funcionarios de su seno, uno con el carácter de Jefe de la 
Comisión comprobadora y otro con el de Secretario de la 
misma.

39. Constituida en el pueblo donde deba realizarse la com 
probación, la Comisión comprobadora á que se refiere el ar
tículo anterior, reunirá la Junta pericial, y de acuerdo con 
la misma acordará las medidas más eficaces para obtener la 
mayor exactatitud en el recuento, el cual se llevará á cabo 
teniendo presentes las disposiciones de los artículos 73 y 74 
del reglamento de 30 de Septiembre de 1885.

40. Los gastos de esta comprobación serán abonados en
tre los agricultores y ganaderos que hubiesen .ocultado par
te de su riqueza pecuaria en las hojas declaratorias, en pro
porción de las diferencias que resultasen de la comprobación 
entre las declaraciones y el recuento. Este abono será inde
pendiente de la penalidad en que hubiesen incurrido con 
arreglo á lo prevenido en las reglas 10 y 32 de estas instruc* 
cienes.

41. Hecha la comprobación de que se trata en las reglas 
anteriores, y regresada la Comisión á que se refieren á la ca
pital de la provincia, presentarán el expediente instruido é 
informado al Jefe del Registro fiscal, el cual lo resolverá, 
previo informe de la Intervención de Hacienda.

La resolución recaída en el expediente será notificada al 
Ayuntamiento del pueblo de que se trate, el cual manifestará 
por escrito su conformidad ó acudirá en alzada y en término 
de quince días ante la Dirección general de Contribuciones 
por conducto del Delegado de Hacienda, quien lo cursará, 
dentro del plazo de ocho días, con su informe y con los ante
cedentes respectivos.

Igual facultad se concede á los agricultores y ganaderos 
que se consideren perjudicados por la resolución del Registro 
fiscal de la propiedad.

42. Las resoluciones de la Dirección general de Contribu
ciones serán firmes y definitivas.

43. Obtenida la conformidad del Ayuntamiento, ó resuel
ta su reclamación ó la de los agricultores y ganaderos, por la 
Dirección general de Contribuciones se formará el Registro 
fiscal de la riqueza pecuaria y el libro auxiliar del mismo por 
orden alfabético de propietarios, eon sujeción á los modelos 
números 11 y 12.

CAPÍTULO IY

En las provincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Málaga y 
Granada, en donde se hallan terminados los trabajos agro- 
nómico-catastrales, se llevarán á cabo los necesarios para el 
establecimiento de los Registros fiscales de las propiedades 
rústicas y pecuarias con sujeción á las reglas siguientes:

44. En cada una de dichas provincias se organizará el 
servicio en la medida que permitan los créditos y el personal 
disponible, estableciendo una Dirección técnica en la capital 
y el número de brigadas que la Dirección general de Contri
buciones designe al efecto.

45. Las condiciones para el nombramiento y traslaciones 
del personal, la disciplina del mismo, así como las formali
dades para el pedido de fondos, rendición de cuentas, abono 
de dietas, gastos de locomoción, jornales de guías y peones, 
material, etc., serán las mismas contenidas en el reglamento 
aprobado por Real decreto de 19 de Febrero del corriente año.

46. Tan pronto como se halle constituida en la capital de 
la provincia,-en donde hayan de establecerse los Registros 
fiscales» la Dirección del Servicio de los mismos, después de 
participar á las Autoridades la instalación de la oficina co
rrespondiente, solicitará de la Jefatura de los Registros fisca
les de la propiedad la entrega de cuantos documentos obren 
en su poder relacionados con los trabajos agronómico catas
trales.

47. La Dirección general de Contribuciones remitirá á la, 
Dirección provincial todas las reclamaciones que existan en 
dicho Centro relativas á los trabajos agronómico catastrales, 
La Dirección provincial las distribuirá entre las brigadas co
rrespondientes á las zonas á que corresponden los Ayunta
mientos reclamantes.

48. Los Jefes de brigada, después de estudiar dichas re
clamaciones y los trabajos catastrales la parte que con ella
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se relacione, las devolverán con su informe á la Dirección del 
Servicio de la provincia, y ésta con el suyo á la Dirección ge- neral. s

49. La misma Dirección provincial, después de examinar 
los trabajos catastrales correspondientes á los pueblos cuyos 
Ayuntamientos no hayan presentado reclamaciones contra 
los trabajos agronómicos catastrales, propondrá á la Direc
ción general el orden en que deban llevarse á cabo los traba
jos para el establecimiento de los Registros fiscales.

50. Constituida cada brigada en el pueblo en que deba 
emprender dichos trabajos, se dirigirá de oficio á la Alcaldía, 
rogándole se sirva constituir la Junta pericial que ha de in
tervenir en aquéllos, y comunicarle el día y hora señalados 
para la constitución de la expresada Junta, á fin de ponerse 
de acuerdo con la misma en todo lo relativo á este servicio.

1. Los trabajos relativos al período geométrico previo al 
establecimiento del Registro fiscal de la propiedad rústica se 
llevarán á cabo con sujeeión á las reglas establecidas en el capitulo 1.° de estas instrucciones.

52. Antes de que las brigadas y las'Juntas periciales em
prendan los trabajos de clasificación y determinación de la 
riqueza imponible correspondiente á los predios del término 
municipal, sustituirán las primeras, en las cuentas de pro
ductos, los precios medios de los mismos en el mercado más 
próximo durante el último deeenio, por los precios medios 
durante el último sexenio á raíz de la cosecha, según lo pre
venido en el párrafo cuarto de la ley de 29 de Marzo de 1900, 
é introducirán en la de gastos las modificaciones correlati
vas á dicha sustitución, suprimiendo ó rebajando, por lo 
tanto, los gastos de almacenaje, transportes al almacén, ries
gos y mermas de los productos en el mismo, etc.

También deberá teuerse presente que la sustitución de pre
cio de que se trata en el párrafo anterior sólo tendrá lugar en 
las cuentas de los productos cuya índole lo permita, pero no 
en las relativas á frutos que se consumen, venden ó transfor
man á raíz de la cosecha, como son la caña de azúcar, remo
lacha, naranja, hortalizas, corcho, bellotas, leñas, pastos, maderas, etc.

53. Rectificadas, como queda dicho, las cuentas de gastos 
y productos, se rectificarán también los números que expre
sen los productos líquidos imponibles por hectárea en cada uno de los cultivos y calidades.

54 Los trabajos relativos al período de clasificación de 
predios y determinación de su riqueza imponible, así como 
los relativos al establecimiento del Registro fiscal de la gana
dería, se sujetarán á las reglas contenidas en los capítulos 2.° 
y 3.° de estas instrucciones.

DISPOSICIONES GENERALES
1.a No se establecerán separadamente los Registros fisca

les de la propiedad rústica y de la pecuaria, debiendo espe
rarse á que ambos se hallen terminados y aprobados para que 
puedan tener efecto los artículos 6.° y 7.° de la ley de 27 de Marzo de 1900.

2.a Los Municipios que quieran hacer uso de la facultad 
que les concede la ley de 27 de Marzo de 1900 en su art. 10, 
en cuanto al establecimiento del Registro fiscal de la propie
dad rústica, se sujetarán á lo prevenido en gestas instruccio
nes hasta que se publique el reglamento definitivo.

Aprobados que sean por la Dirección general de Contri
buciones los trabajos llevados á cabo por los Municipios para 
el establecimiento de los Registros fiscales de sus términos 
respectivos, se incluirá en el primer proyecto de presupuesto 
que se redacte la cantidad á que ascienda su importe, pre
via tasación hecha por la Dirección del servicio técnico de la 
provincia, al mismo tipo resultante para los trabajos hechos 
por el personal agronómico dependiente del Estado, de cuyo 
importe habrán de descontarse los gastos ocasionados por la 
comprobación, que no podrán exceder en ningún caso del 10 
por 100 del coste total de los trabajos.

Estos no surtirán efecto alguno sino fuesen ejecutados 
por Peritos legalmente autorizados para ello, en armonía 
con lo prevenido en el art. 101 del reglamento de 19 de Fe
brero último y con las disposiciones que se dicten en lo su
cesivo acerca del mismo particular.

3.a Los Directores del servicio agronómico-catastral, en 
las provincias en que se hallan en ejecución estos trabajos, y 
los Directores del servicio técnico de Registros fiscales en 
aquéllas en que se hallan terminados, inspeccionarán este 
último servicio en la misma forma prevenida en el apartado l 
del art. 23 del reglamento de 19 de Febrero último.

4.° En armonía con lo prevenido en los artículos 18 y 19 
del mismo reglamento, el Negociado técnico de la Sección 
especial del Catastro inspeccionará con la debida frecuencia 
los trabajos que se lleven á cabo para el establecimiento de 
los Registros fiscales, á fin de armonizarlos en todas las pro
vincias en que se ejecuten y resolver las dudas que ocurran, 
especialmente en los principios de su planteamiento,Jy lleva
rá á cabo las comprobaciones á que haya lugar, todo con su
jeción á las instrucciones que reciba de la Dirección general 
de Contribuciones.

5.a Se hacen extensivas al personal del Cuerpo de Inge
nieros agrónomos y á  los Peritos auxiliares del mismo, lo 
mismo que al personal del Negociado técnico de la Sección 
especial del Catastro, las disposiciones contenidas en el ar
tículos 11 del reglamento de 19 de Febrero último sobre per
cibo de dietas y gratificaciones, cuando se ocupe en los tra
bajos de Registros fiscales que se le encomiendan en estas 
instrucciones.

Madrid 8 de Agosto de 1901.=Aprobado por S. M.=E1 
Ministro de Hacienda, A n g e l  U r z á iz ,

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

R EALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

te relativo á José Engo Vidal, recluta del reemplazo 
de 1899, por el cupo de Ollería (zona de Játiva), que 
está comprendido en la Real orden de 18 de Noviembre 
del año indicado [D. O., núm. 258);

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, accediendo á la instancia del interesado, v e 
cino de la mencionada villa , ha tenido á bien disponer 
que se devuelvan al mismo las 1.500 pesetas con que 
redimió el servicio militar activo en 15 de Noviembre 
del referido año, según carta de pago núm. 704, expe
dida por la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Valencia; quedando en situación de depósito, como excedente de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
José Antonio Mascarell Canet, vecino de Villalonga  
(Valencia), en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas con que redimió del servicio militar 
activo á su hijo José María Mascarell Esteban, recluta 
del reemplazo de 1898;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, por 
haber hecho uso el interesado de los beneficios de la  
redención.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Valencia.

MINISTERIO SE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formu

lada por el Consejo de Instrucción pública en el expe
diente de concurso para la provisión de las cátedras de 
Contabilidad, Teneduría de libros y  Práctica de opera
ciones mercantiles de las Escuelas elem entales de Co
mercio de Valladolid y  Gijón;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrático 
numerario de la expresada asignatura, con destino al 
primero de los citados establecimientos, y  sueldo anual 
de 2.500 pesetas, á D. Basilio García Galdácano, que 
figura propuesto en primer lugar, y  que actualmente 
sirve la eátedra de Aritmética y  Cálculos mercantiles 
en la Escuela elem ental de Comercio de Santander.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Basilio García Galdácano.

Por la Junta de la Escuela de Náutica de Plencia fue nom
brado en 30 de Julio de 1895 Profesor de la misma, encarga
do de las asignaturas de Aritmética y Algebra, Física y Geografía.

Por Real orden de 8 de Junio de 1900 se le nombró Cate
drático interino de las indicadas asignaturas en la citada Escuela.

Por Real orden de 7 de Julio siguiente se le nombró en 
virtud de concurso, Catedrático numerario de Aritmética y 
Cálculos mercantiles de la Escuela elemental de Comercio de 
Santander, de cuyo cargo se posesionó en 14 del citado mes.

En 6 de Septiembre de 1900 fué nombrado Secretario de la 
Escuela, en cuyo destino continúa.

Tiene el título de Profesor Mercantil, y es Doctor gradua
do en Ciencias físico matemáticas.

Ha practicado ejercicios de oposición á cátedras de Mate

máticas de Institutos, ha efectuada trabajos en Laboratorios 
y ha prestado servicios en varios Colegios incorporados de Madrid, como Profesor.

limo, Sr.: De conformidad can la propuesta formu
lada por el Consejo de Instrucción pública el expe
diente de concurso para la provisión! de las cátedras de 
Contabilidad, Teneduría de libros y  Prácticas de ope
raciones mercantiles de las Escuelas elem entales de Co
mercio de Valladolid y  Gijón;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombro la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de la expresada asign atu ra  con  desti
no al segundo de los citados establecim ientos y  sueldo 
anual de 2.500 pesetas, que habrá de abonarseco.fi car
go al presupuesto municipal de dicha población' h asta 
tanto que en el general del Estado se incluya la -p a r ti
da necesaria, á D. Gabriel Sanjuán Bergallo, que figo, 
propuesto en segundo lugar, y que en la actualidad e s 
Ayudante numerario de la Escuela superior de Córner- • ció de esta Corte.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoeimien&o^ 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años> 
Madrid 26 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Gabriel Sanjuán Bergallo.
En 1.° de Diciembre de 1887 fué nombrado Ayudante in

terino de la Escuela de Comercio de Málaga, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, habiendo desempeñado dicho cargo hasta el 26 de Octubre de 1890.

En 28 de este último mes y año tomó posesión de igual 
cargo en la Escuela de Comercio de Sevilla, adonde fué tras
ladado, y desempeñó la plaza hasta el 21 de Enero de 1893.

 ̂ En esta última fecha fué traslado á la Escuela de Comer
cio de Madrid, habiéndose posesionado de la indicada plaza, en 27 del mismo mes y año.

Por Real Orden de 14 de Febrero de 1895 se le nombró, en 
virtud de concurso, Ayudante numerario de la Escuela Su
perior de Comercio de Madrid, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, y tomó posesión del destino en 1.° de Marzo siguien
te, habiendo continuado en su desempeño sin interrupción alguna.

En 29 de Junio de 1883 obtuvo el título de Bachiller en Artes en el Instituto de Jerez de la Frontera.
En 29 de Septiembre de 1883 obtuvo el título de Perito 

mercantil en el mismo establecimiento.
En 6 de Noviembre de 1890 efectuó en la Escuela de Co

mercio de Madrid los ejercicios del grado de Profesor mer
cantil, y alcanzó la nota de Sobresaliente.

Ha formado parte de diferentes Tribunales de oposiciones, exámenes y grados.
Ha estado encargado de varias cátedras por ausencias y  

enfermedades de los propietarios, y en la actualidad sirve en 
la Escuela de Madrid la de Contabilidad y Teneduría de libros.

Ha desempeñado el cargo de Tenedor de libros en varias 
casas comerciales de importancia; ha publicado diferentes 
formularios para la práctica de la Contabilidad, y es actual
mente Oficial del Banco Hipotecario.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por ése Consejo, ha tenido á bien nombrar, en  
virtud de concurso de mérito, á D. Francisco Eduardo 
de las Roblas y  Cuadrillero Catedrático numerario de 
Lengua francesa del Instituto de Casariego de Tapia? 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas y  demás ventajas  
de la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento  
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
drid 1.° de Agosto de 1901.

. C. DE ROMANONES 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Francisco JBduai/dv di las Roblas 
y Cuadrillero,

Tiene publicada una obra titulada j)os cursos de francés.
Le fueron aprobados ejercicios á cátedras de Francés, con dos votos para una de las plazas.
Catedrático interino de dicha asignatura durante más de once años,
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MINISTERIO DE M ARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s ito  d e  H id r o g r a f ía .

GRUPO 122 — 31 DE JULIO D I 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Marruecos.

Los datos siguientes sobro la costa W . do M arruecos 
están extractados d© una comunicación transm itida  
por ei Comandante ©n Jefe de la Escuadra francesa  
del Mediterráneo.—Batos generales sobro la costa  
W . de Marruecos ysóbre algunos de sus fondeaderos,

(Avis a%% Navigateurs, núm, 210/1.350 y 214/1.377. París, 1901.^

Núm 578,1901.—Situación de la  costa.—De la compa- 
xación hecha por el Pothuau en varios de sus viajes, entre su 
situación real y la estimada ú observada, parece resultar que 
la costa, en la proximidad de la punta de Áz&mor y al N. de 
ella, debería correrse hacia el W,

Corrientes.—Ei Pothum  no experimentó corriente sensi
ble, en el sentido de su derrota á lo largo de la costa, hasta 
Mazagán. De M»zagán á Mogador hay que desconfiar de la 
corriente que tira hacia tierra.

V ientos.—El régimen de los vientes es muy regular en 
Mogador del mes de Abril al mes de Septiembre, levantándo- 
con el sol una ligera brisa de NNE. que refresca hacia las 
once, aflojando á la puesta del sol para caer á media noche. 
Al N. del cabo Cautín las brisas son menos regulares y me- ' 
nos frese is.

Fondos.—Los fondos parecen haber disminuido de una ! 
manera sensible en las proximidades de la punta de Azamor, ! 
siendo prudente pasar á 4 millas por lo menos de ella.

M areas.—De Rabat á Casa Blanca (Dar el Beida) los pun
tos de reconocimiento son muy visibles.

Más al S., fiesta la punta da Azamor, los puntos consig
nados en la ©arta no se distinguen entre las aldeas y mara- 
bouts no consignados en ella.

Precediendo del N. se reconoce la punta de Azamor por 
un montículo negro situado en la playa en la parte S. de la 
punta.

Al S. de Mazagán se reconocen muy bien los acantilados 
blancos del cabo Blanco del N., el minarete de Tett, el cabo 
Cautín con la tumba situada en la playa, la torre cuadrada 
del cabo Safí, el m&rabout de Sidi Bouri y la villa de Safí; la 
tillaba de Bidi Oussman al E. de Sidi Ouasman al E . de la 
punta Haiíd.

La tumba de Sidi Abdallah está edificada sobre una roca 
al borde del mar, pudiendo quedar separada de tierra en 
marea alta.

De Mogador á Agadi, las marcas consignadas en la carta 
no han podido ser reconocidas, por lo menos hasta ei cabo 
Ghir.

Las cimas de las montañas de Idantenan son muy visi
bles; lo mismo sucede con la villa de Agadir, construida so
bra una colína de 200 ni. de altura.

M az&gá.a.~La longitud do Mazagán (Aduana), observa
da por medio del horizonte artifical, dio 2o 17' 45" W.

S a f in .—El Pothuau fondeó en Safí en 26 m. de fondo, are
na y fango, á 1.000 metros ds tierra, marcando la tumba de 
Sidi Bouzi al N. y el Castillo Portugués t i  S. 85° E.

El desembarco se hacía delante de la puerta do la ciudad, 
en una playa de arena abrigada por una roca.

Como el estado del mar era bueno, se sentía poco el efecto 
de la resaca.

Mogador.—El Pothuau fondeó en Mogador en 26 m. de 
fondo, á 4/io millas de las rocas, marcando el fuerte en ruinas 
con la gran batería al E. y el minarete de la isla Mogador 
al B. 2o E.

Carta núm. 234 de la sección IV.

D inam arca.

Bíaítegat.

Cambio de ca rá cte r de la sirena de niebla del buque 
faro de Laeso-Rende.

(Avis Navigateurs, núm, 219/1.409 París, 1901.J

Núm. 759,1901.—Desde el 1.° de Agosto próximo la sire
na del buque faro Laeso- Rende emitirá en tiempos cubiertos y 
de bruma un sonido de 4 segundos de duración cada minuto.

Cuaderno de faros núm. 3, 1.°, pág. 13?.
Carta núm. 821 de la sección II.

1J Bireaíor de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .

Bienes de Beneficencia.—V entas posteriores al 2  de Octubre d e -1858.

Carpeta, de ios relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresiva de la renta liquida anual que producían los 
bienes em/emdos á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten al Negociado 
correspondiente para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con rema del b por 100, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.°  de Abril de 1859 (hoy su equivalente en las del 4 por  100 al tipo de 
conversión).

Número 

de ord en .

Provincias de que proceden: CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

Renta  
liquida anual 

que producían  
los bienes.

Pesetas. Cts.

dapita!
n o m i n a l

de las 
in scripciones,

Pesetas. Cts.

Intereses  
del sem estre  

corriente,

Pesetas. CU.

17.821

17.822

Sevilla 

Idem .. . .

Enero de 1873. —Junta provincial de
Beneficencia de Sevilla.........................

Julio de 1870. — Patronato de Diego 
Martín Beltrán.......... ................

1.182*60

25‘95

39.420

865

552*11

12‘43
17.823 Idem. . . Agosto de 1870.—Idem id. id . . . . . . . . 32‘05 1.068*33 13'23
17.824
17.825

17.328

17.827

17.828

17.829

Idem. . .  
Idem, . .

Idem —

Idem

Idem

Idem .... .

Diciembre de 1873, —Idem id id . . . . . .
Febrero de 1867.— Idem de María Mon-

saives ................... .. ................................. . . . . . .
Diciembre de 1874.—Idem de Francis

co Fernández Montiel........... ..
J udío de 1867.—Idem de Leonor López

de León............................. . . ....................
Septiembre de 1872.— Idem de Catalina

Díaz, la Beata.. ... ........................................ ...
Enejo de 1870.— Idem de Francisco J i 

ménez Pintado .................. . . . . . . . . . . .

1*74

66‘55 

15*81 

35‘97 

30‘54 

1643

58 

2.218-33 

527 

1.199 

1.018 

547*66

0‘01

22*79 

Q'74 

0l 99 

10*04 

8 ;03
17.830
17.831

17.832

Idem 
Idem. . . ,

Idem . . .

Marzo de 1874.— Idem id . id ..................... ..
Marzo de 1874.—Idem de Diego Rodrí

g u e z . . . . , ........... .. .......... .......... ..
Julio de 1867.—Idem de Pablo M&- 

queda.................................................. ..

6‘52

25‘08

24*20

217‘33

836

806*66

1*64. 

6‘37 ' 

10*91
17.883 Idem .... . Diciembre de 1874.—Idem id. id . . . . . . 13*03 434*33 0‘60
17.834
17.835

Idem.......
Idem

Marzo de 1875,—Idem id. id ....................
Julio de 1870.—Idem de Francisco y 

Ana Caro ............................... ..................

25*65

20d)2

855 

667 33

7*86

9*57"
17.836 Idem... . . Agosto da 1870. -Idem id. id ........... 14 49 483 5 98
17.837 Idem Agosto de 187L.—Idem íá. id . . . . . . . . .

Diciembre de 1871.— Idem id. id .. . . . .
Marzo de 1872.- Idem de Juan Beja

rano ..................... ........................ .........
Junio de 1870.—Idem de Diego Peláez 

Mérida................................................... *

23 2 77*33 0*10
17 838
17.839

17.840

Idem. . . . 
Idem.......

Idem

3 65 

8*22 

8*89

121*66

274

296*33

0 ‘12

2*16

0*22
17,841 Idem .. . , Agosto de 1870.—Idem id. id . . .  . . . . . 9*18 306 3 ‘79
17.842 
17 843

Idem 
Idem.......

Septiembre de 1870.— Idem id. id . . . . .  
Enero de 1871.— Idem de Grinesa de la 

Barrera.......... ............................ ..

97*25 

148 64

3.241 ‘66 

4.954*66

28‘27 

64*46
17.844 Idem ..., . Agosto de 1867.—ídem de Alonso de 

Ostos.. . .................... .................... 70 59 *2.353 27‘62
17.845 Idem ,. . . Marzo de 1875.—Idem id. id . . . . . . . . . . 12*04 401‘33 369
17 846 
17.847

Idem
Idem

Febrero de 1876.— Idem id. id................
Septiembre de 1870.— Idem de Fernan

do Cardedales, . . .  . . . . . . . . . . . . . .

15*73

7*24

524‘33 

241‘33

5*61 

' 1*98
17 848
17.849

17.850

17.851

Idem. . , . 
Idem .. .  .

Id em ... . .

Id em ..*.

Mayo de 1871.— ídem id. id .. . . . . . . . . .
Agosto de 1870.— Idem de Francisco

Jiménez Bohorquez.............. ..
Septiembre de 1870 (adicional).—Idem

ídem id . . . . . . . .  ....................... ..
Noviembre de 1870 (adicional).—Idem 

ídem id.................... ................................

6*13

12*37

0*66

I10‘66

204*33

412*33

22

3.688*66

0 97 

4*50 

0‘20 

17*43
17.852 Idem. . . Enero de 1871.— Idem id. id . .* .............. 4*66 155*33 2
17.853 Idem Mavo de 1871 .—Idem id. id . . . . . .  . . . 2-45 81 66 0*35
17 854
17.855

17.856 

' 17.857

17 858

17.859

17.860

17.861

Idem 
Idem___

Idem.......

Idem ,.., ,

Idem .... .

Idem.......

Idem . . .  

Idem___

Agosto de 1875,—Idem id. id.................
Octubre de 1874.—Idem da Juan López

Mercado. ...............................................
Enero de 1872.—  Idem de Dionisio

Vetus ....................... ................................
Mayo de 1865.—Idem de Cristóbal Cas

taño. . . . . . . . . . . .  . * . . .  . . .  . . . . . .
Agosto de 1872.—Idem de Francisco

C arvajal.. .....................................
Agosto de 1872,—Idem de María J i 

ménez ............................... ..
Mayo de 1871.—Idem de Ana García,

la Calva ................................... ............
Febrero de 1861.—Idem de Di?go Ló

pez Davalo...................... .....................................

15*65 

47*40 

270*60 

67*19 

24*91 

363'24 

61*32 

538*94

521*66 

1.580 

9.020 

2,239*66 

830*33 

12.108 ’ 

2.044 

17.964*66

6‘33 

8 ‘62 

132*32 

■9-28 

8*39 

122*39 

8*97 

198
17 862 Idem... . . Marzo de 1871.—ídem id. id ............ .. 203*60 6.786*06 64*12
17.803
17.864

17 855

17 866

17 867

17.868

Idem. . . .  
Idem. , . .

Idem

Idem

Idem.......

ídem.......

Septiembre de 1872 —Idem id. id . . . . . 
Agosto de 1871.—Idem de Francisco

de Alba. ....................................... ..
Febrero de 1861.—Idem de Fernando

de la Romana. . .  ...................
Junio de 1878.—Ilem  de Pedro Gonzá-

1¿ z del Real ................................. ..
Agosto de 1873.—Idem de Pedro Villa-

rrea l ..................................... .................. ..
Septiembre de 1870.— Idem de José Na

ranjo de Vera ................ ............................

33*41

91*33

681*72

58*23

32

42*92

1.113*66 

3.044*33 

22,724' ■ 

1.940*99 

1.066*66 

1.430*66

10*89

37*47

250*46

3*66

12*34

12*82
17.869 
17 870

Idem. . . ,
Idem ...„.

Mayo de 1876,—Idem id. id . . . . . . . . . . .
Junio de 1871.—Idem de Francisco Gó

mez de Castro.. . . . . . . ...... ..............

47*28

33*05'

1.576

1.101*66

4*02:

2*72
17.87L Idem .... . Septiembre de 1872.—Idem id. id . . . . . 30*67 1,022*33: 10*08-
17 «72 
17 873

17.874

17.875

Idem .... ,  
Idem.......

Idem .... .

I lem ... . .

Agostó de 1872,—ídem de Paz Morales. 
Septiembre de 1872.—Id«m de Vicen-

ció Sabino . ..............  , . .................
Noviembre de 1870.—Idem de Luis de

Vega -----------------------------------------------. . . . .
Agosto d5 1874.—Idem de Fernando 

del Rincón. t . . . . .  ...............................

376178 

133 85 

41*85 

78*77

12*558*33

4.455

1.395

2.625*66

12696* 

43*95* 

6 ‘76 

26*75
17.876 Idem .... . Diciembre de 1874.—Idem id?. i d . . . . . .

Suma tota l. . ------ . . . . . . .

3*18

5.335

106

177.833*16

0*14

1.934*15

Madrid 1.° de Agonfo de 1901.=BL Director general, Miguel Monares.
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Relación de las operaciones verificadas durante el mes de Julio última por los conceptos que á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES D E L  41 P O R  lOO

g i s  
“ "  ú• ce
: ?S*

CONCEPTOS CORPORACIONES Ó P A R T IC U L A R E S PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

9.826 Propios................................... . . . . .  A y u n ta m ie n to  de Torres de A lean abre .................. . • .................... .............. .. Huesca............... 5 163*90 10.156*10
208*14
163*85
608*10

7.622*15
73*75
54*99
22*51

126*88

9 827 Idem ............................................... . . . .  Idem de Urdués . . • .. ............................. . ............. ........................ Idem. ................... 333‘40
9.828 Idem .................................................. , . .  „ . . . .  Idem de Caces . .  »• ..  ........... ............ ................ .. Oviedo ...... ................... 262*47
9.829 Idem............ . o........................................... . . . .  Uem de Barbadanes • .................................................................... • Orense................. ..... 973‘79
9.830 Idem ........................................................  , . . .  Idem de Qsiintaiiilla del Monte • •. . . . . . Zamora................. ..... 11 221*19
4.373 Beneficencia ................ 9.................................. . . . . .  Hospital de Tivisa.......... . . . .  • ......................... . ........................ ................ Tarragona................... 118‘29
4.374 Id em ........................................ ... . .  „ ............ . . . .  Idem de B o t ..  . . . . . .  ........ .. . . . .  ............................................. Idem.............................. 88l33
4.375 Idem ............................. ................................... .,. . .  Idem de Cabré...........................  o ........................................*......... .. Idem............................. 36*49
4.376 Idam ........................................... ....................... . . . . .  Idem de Az&ña. . . . .  .......................  ................................. Toledo........................... 203*87
4.377 Idem .................................... ; ....................... >. • • Idem de Otero Mencbeta y Valverde . . . . . .  ................ . Idem.............................. 612‘71 382*49
1.609 Instrucción pública............... ......................... ........ Obra pía de Belén......................... ..................... ......................................................... Oviedo....... .................. 93*75
1.610 I d e m , . . . . .................................... . .  . . . _____........ Escuela de Ariego.............................................................. . .............................. . Idem................ ............. 111*25
1.611 Idem ....................................... ....................... , . Obra pía Escuela de Pilona .. . ................ ....................................................... Idem.............................. 246‘70 153*78
1.612 Idam___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . v. . . . . . . .  . . . . . .  Memoria de Doña María Zúñiga, agregada á la Escuela de Salamanca.. . . . . . Salamanca................... 95187
1.613 Idem ............................................. .. . .  Patronato de estudios de Pozuelo deí Rey....................... *............ ..................... M adrid............... 373 12
2.217 Particulares y  Colectividades instramfmb].es . .  Hospital de San Julián y San Quirce, vulgo Barrantes, de Burgos, de cuya 

obra pía es Patrono el Excrao. Cabildo Metropolitano .....................................
Burgos...................... . *

'2.217 Idem.. . . . .  ......................................... .............,. ,. Hospital de Nuestra Señora de los Dolores instiuído para enfermos pobres 
por D. Hermenegildo Docío Andrés en la villa de Cisneros (Falencia)..........

Palencia.....................

» Idem .............................................. . . . . .  Patrono, el Capellán de Nuestra Señora de los Dolores en la parroquia de San
F acun do................................................................................... ..............................

.. . .  Comunidad de Presbíteros Beneficiados de la Asunción, de Garcagente . . . . . .

T o t a l .............................................................................................

Idem ...........................

117 Clero por indemnización..................... . V alencia....................

. .  . 114.699*01

34.001! 05 

55.103*78

CONVERSIONES

CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÁLICO

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. — —
Pesetas. Pesetas.

Parte de una inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 7 .2 9 3 ... . , 2.793*37 1 Título do la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B> nú
mero 57.783 y un residuo de la propia clase y renta, núme

2.616*96ro 54.310.......................................................................................
-3 Inscripciones del 4 por 100 del ramo de Propios, números 5.113, 7.461 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,

y 1 0 . 7 8 6 . . . . . . . . . . . ............................................................................................. 3.502*78 , números 197.968 y 197 969; 1 serie B, núm. 57.784, y un re-
3.502*78riduo de la propia cl&se y renta, núm. 54 341.........................

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm . 9 . 0 5 2 . . . . . . . . . . . . . . 123*38 1 Residuo de la Deuda perpetua &1 4 por 100 interior, núme
ro 54.342................ ....................................... ................................ 123*38

1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 12.026........... . 4.921*57 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
números 197.970 á 197.973,1 serie B, núm. 57.785, y un re

4.921*57siduo de la propia clase y renta, núm. 54 .343.........................
1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 7.726.......................... 2 049‘65 4 Títnlos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

números 197.974 á 197 977 y un residuo de la propia clase y
renta, núm. 54.344, *................................ 2.049*65 >

6 Carpetas provisionales representativas de títulos de la renta perpetua al 4 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
por 100 interior : 1 serie A, núm. 311.899; 2 serie C, números 81.669 y » >
81.670; 1 serie F, núm. 14.143; 1 serie O, núm. 32.021, y 1 serie H, n ú 
mero 42.444 ................................................. ......................................................... 60.800

Para su conversión en una inscripción del 4 por 100 ....................9 Carpetas provisionales representativas de títulos de la renta perpetua al 4 »
por 100 interior: 4 serie A, números 179.196,179.198, 189.334 y 189.335;

107.0001 serie Ó, núm. 53.871, y 4,serie E, números 8.088, 8.089, 8.862 y 15.514.
13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,30 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 49.553, 6,50049.910, 50.833, 51.458, 51.672, 51.906, 51.908, 52.343, 52.345, 52 357, números 198.141 á 198.153...»....................................... ..........

52.359, 52.360, 52.366, 52.747, 52.785, 52.791, 52 890, 53.012; 53.116,
13.126. 53.127, 53.245, 53.252, 53.398, 53.401, 53.402, 53,407, 53 517,

6.500•53.602 y 53.713................................................................................................. .. 18 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 13 serie A,93 ■ Kesiduos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 42.976,
43.611, 43.614, 46.836, 46.837, 47.009, 47.052, 47.252, 47.272, 47.422, números 198.154 á 198.166; 4 serie B, números 57.809

21.50047 423, 49.681, 49.682, 49.683, 49.688, 49.690, 49.692, 49.709, 49.710, á 57.812, y 1 serie (7, núm. 73.325............................................. »
49 711, 49.713, 49.714, 49.725, 49.754, 49.840, 50.005, 50.233, 50.234,
50.236 á 50.239, 50.243, 50.248, 50.292, 50.294, 50.296, 50.347, 50.349,
50 350, 50.351, 50.352, 50.786, 50.787, 51.056, 51.061, 51.062, 51.140,
51,141, 51.143, 51.144, 51.287, 51.950, 51.952, 51.953, 51.958, 51.959,
51.960, 51.961, 51.967, 51.968, 51.970, 51.971, 51.990, 51.992, 51.993,
51.994, 52.872, 52.873, 53.219 á 53.222, 53.228 á 53.238, 53.403, 53.595,

21.50053.912, 53 913 y 54.085 al 54.089................... ...........  .................................... 23 Tí míos de a Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 22 serie A,-59 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 46.250, 16.00046.634, 48.900, 50.443, 50.449, 51.116, 51.171, 51.750, 52.060, 52.099, números 193.167 á 198.188 y 1 serie C, núm. 73.326 ............ *
52.102 52.200, 52 201, 52.203, 52.205, 52.206, 52.207, 52.233, 52.236,
52 237, 52.239, 52.240, 52.316, 52.317, 52.358, 52.385, 52.418, 52.421,
52.455, 52 545, 52.667, 52.786, 52.809, 52.859, 52.861, 53.066, 53.092,
53.093 53.137, 53 243, 53.254, 53.255, 53 290, 53.352, 53.410, 53.494,
53.497, 53.498, 53.499, 53.529, 53.589, 53.606, 53.612, 53.615, 53.656,

16.00053.657, 53.658, 53.676 y  53.678......................... ........... ....................................
29 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 11.744, 14 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú

18.468, 28.502, 50.835, 51 044, 51.057, 51.233, 52.148, 52.173, 52.174, meros 193 189 al 198.202 y 3 recibos á metálico por los in
7.000 661*5552.175, 52.319, 52.320, 52.415, 52.416, 52.788, 53.019, 53.272, 53.350, tereses atrasados.............................................................................

53.351, 53.424, 53.432, 53.488, 53.669, 53.871, 53.873, 53.874, 53.875
7.005*49y 53 883.................................................................................................................... 19 Títulos de la Deuda perpetoa al 4 por 100 interior: 16 serie A,77 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 52.816,

52.8)8, 52.819, 52.820,..53.003, 53 013, 53.157 á 53.166, 53.193, 53.214, números 193.203 á 198.218 y 3 serie B , números 57.813
15.50053.246, 53.249, 53 312, 53.334 a 53.837, 53.364 á 53.396, 53.412 á 53.420, 

53 447, 53.448, 53.579, 53.583, 53.712, 53.718, 53.724, 53.897, 53 927
á 57.815......................................... ........................................... »

y 54.020.................................................................................................................... 15.500
15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 198.219 á 198.283 y 3 recibos á metálico por los in-
•32 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 5.869, 5.878,

9 531, 14 698, 15.115, 43.900, 43.901, 50.282, 50.283, 51 338, 51.432, 7.500 661*5551.435, 52.276, 52.278, 52.282, 52.314, 52.397, 52.400, 53.167, 53.192,
53.349, 53.354, 53 355, 53.357, 53.445, 53.505, 53.506, 53.509, 53.598,

7.51053 619, 53.663 y 53.688........................................................................................
48 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 44.820,50.265, 21 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 20 S9rie A,

12.50051.175, 51.214, 51.643, 51.787, 51.911, 52.131, 52.132, 52.324, 52.326, números 198.234 á 198.253 y 1 serie B, núm. 57.816.......... .. >
52.395 52.710, 52.797, 52.793, 52.806, 52.815, 52.879, 53.030, 53.104,
53.313, 53.314, 53.353, 53.482, 53.483, 53.575, 53.674, 53.675, 53.687,
53.723, 53.754, 53.846, 53 872, 53.929, 53.930, 53.932, 53.938, 54.009,

12.5091854.022 á 54.025, 54.042, 54,052, 54.054, 54.084, 54.092 y 54.143..............
50 por 100 de 11 cupones de una certificación de Deuda activa del 5 por 100

550
1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, nume-

240*62 »
1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, núm. 5.359................. ......... 36.554 58 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 

números 198.254 á 198.256; 2 serie C, números 73.3¿7 y
73.328; 1 ssrie E, n ú m . 39.668, y  u n  residuo de igual clase,

36.554*58 >
28 Residuos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, números 59.236, 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, sene A, 

número 198.428 y 5 recibos á metálico por los intereses atra-77.956, 113 552, 113.560: 115.703, 116.542, 122.507, 137.848, 137.871, 500 493*95137.883,137.884, 137.903, 137 912, 137.942, 137.947, 137.949, 137.961,
137.966! 137.967, 137.974, 137.975, 137.981, 137.983, 137.985, 137.997,

1.143*17
3.500

138.007,139,619 y  141.875....................................................... ..........................
1 Inscripción tranferible del 4 por 100, número 230........................................... 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 

números 198.426 y 198.427 y 1 serie B, núm. 57.855............ 3.500
Parte de una inscripción del 4 por 100 del ¡amo de Propias, núoo. 3.861........ 114,821*99 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 198.429 á 198.431 y  un residuo de la propia clase
1.771*99

424.28516 * 142.231*53 1.817*05
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A M O R T I Z A C I O N E S

CREDITOS AMORTIZADOS Pesetas* CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

12 ¿.ecionesde Obras públicas, números 1.&23 id 1.S25, 8.901,8.903, 10.183
y 11-784 m u  .789!................................................. .. ...............................

652 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 492 serie &, números 
316, 31 7, 331 á 334. 503 á 565, 636,' 637. 896, 1.180, 7.009, 7,015, 7 311, 
7.36?., 11.559, 11.748, 12 «94, 14.180 á 14.182, 15.237, 15.295, 15.296, 
15.631, 15.977, 15.9RJ, 1 5 . » ,  17.209, 17 210, 18.861, 19.969, 19.971, 
■ai.558, 20.661, 20.136 á 20.738, '20.759, 30 888 & 20.890, 21.099, 21.107, 
S I .134, 21.321, 21.440, 21.486, 31.487. 21.509, 22.662, 23.685, 23.001, 
23.906 á 23.913, 24.268 á 24.269, 24.416, 24 651, 24.680, 25.146, 25 204, 
25.314, 25.632, 25.707, 25.721, 25.938, 26.420, 26 469, 28.624, 26.716 á 

„ 26.734, 26.956, 27.018, 21 044 á 27.049, 27.283 a 27.293, 27 591 á27 613, 
27.654 á 27.601, 27.843 a 27 863,27.891 i  87 896, 28.193 á 28.197,28.800, 
29.500 á 29.504, 29.540, 29.801 á 29.806, 30 237, 30.238, 30.675, 30.678, 
30.854 á 30.865, 31.025 á 31.029, 31.850, 31.851, 31.854, 31.859, 31.863, 
31.975, 32.209 i 32.211, 32.537, 32.681, 32.682, 33.24» 1 33.251, 33 387, 
33.405, 33.514, 33 879, 34.697 a 34.710, 36 928 á 38.930, 38.251 á 38.253, 
38.695,38.098, 33.703 á 38.707, 41 213,41.231,41 241,41.354 a 41.361 
41.557, 41.558, 41.655, 41.811, 42.050, 42.051, 47 497, 47.508, 47.509, 
48.104. 48.181, 48.375, 48.817, 49.280, 49.284 á 49 299, 49.373, 49.634, 
49.854, 51.342, 51.525. 51.532, 51.533, 51.919, 52,143 a 52 153, 53 832, 
52.962 a 53.968, 53.975 á 53 978 53.833,54.006, 54.059, 54 601, 54 873 
á 54.875, 54 931 á 54.939, 55.208, 55 276, 55.394, 55.395, 55.604,55.740,

. 56.082, 56 284 k 56.387, 56.731 i  56,733, 60.112, 60.258 4 60.261,60.381, 
eo.605, 60.791,60.192,61 134 ft 61.137, 61.207, 61.211 fi 61.213, 65.924 
á 65.926, 65.996,60.093,66 163 66.165, (¡6 176, 66.177, 68.180a 66.182, 
60.185, 66.228, 6 60.230, 60 237, 60.360, 66.361, 07.010, 61 017, 67.050, 
67.150 á 67.154, 67 171 á 07.173, 08.159, 68 262, 70.901, 71.335, 71.336,

¡ 71.339,11.355 í  71.384, 71.425 á 71.434,71.510 á 71.517,71.163,71.164, 
71.782 á 71.787,11.933 a 71.940, 72.047,12.048, 72 148, 73.149, 73.173, 
72.174 y 73.348 al 72.253; 160 serie 17, números 379 a 383, 127, 1.390, 
1.392, 1.613, 1.614, 4.520, 5 518 á 5.520, 6.131, 6.811 á 6 817, 8.635, 
8,829, 8,830, 9.000,10.500,10.5u7,10.629,11 931,11.934,12.826,12.968, 
13.043, 13.346, 13.821 á 13.650,13.801 á 13.805. 13.970 á 13.985, 14.006 
a 14.012, 14 125 á 14 133, 14 946,14.947, 15 251, 15.633,16.029,16.030, 
16.012, 16.093 4 16.095, 16 098,16.847, 16.900', 18 081, 18.405, 18.794, 
18.882, 19.204 á 19.206, 19.721, 19.722, 19.840, 19.847, 21.008, 21.538, 
21.539, 21.713. 26.655, '28.516, 29.0W, 33.992 á 33.994, 34.070, 35 878, 
36.396 á 36.398,36.407 a 36.414, 36.421,36.422, 36.428 a 36.435 y 36.440; 
90 carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda perpetua 
i l  por 100 interior; 3 serie A, números 12.504, 18,834y 18.835; 1 serie C?, 
lina, 11.368 y 86 serie H, números 8 881, 13.275,13.279,14.819» 14.820» 
16.521» 18.795» 22.858 6,22.867» 23 073 i  23.032, 23.063» 23 064» 23.076, 
2:1.103» 23,104, 26,354», 27.731» 27.831, ¡27.83:2, 28.260» 28.491, 29.549» 
90.016 i  30. 040, 32.061, 32.062, 38.0131» 40.871 á 40'.874, 41.318, 41.353»
41,354», 41.495 y 42 404............................................... .

1 Títulos de la Deuda sin interés» procedente del Personal» números 22.690, 
i 22,693 y un residuo de igual clase, núm. 11. 6 7 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6,060

100.000

1.145*19

Amorti «.das en la subasta celebrada el día 19 de Junio de 1901..

Axntrti «dos en la subasta celebrada el día 21 de Junio de 1901.

Amortizados en la subasta celebrada el día 28 de Junio de 1901.

»

>

107.145*19' » >

■ C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

Dos reguardos, que comprenden 14 residuos de títulos del empréstito nacio
nal de 175 millones presentados con facturas números 11.435 y 11.436»
importando la decima parte que se amortiza .............................., , , .......... 14*12

Dos resguardos números 11.379 y 11.380 de la décima parte del 
valor nominal por capital é intereses..................................... 14‘53 >

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 4.® del Real decreto'de 29 de Octubre de 1899.
Madrid 6 de Agosto de 1901.=El Director general» Miguel Monares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B I L L A S  A R T E S

Subsecretaría-
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 

mlÉímOt esta Subsecretaría ha señalado el día 9 de Septiembri
fróxímo» á las doce de su tarde» para la adjudicación en pú 

ltca subasta» bajo el presupuesto de 7.372*33 pesetas» delai 
obras de reparación en las dependencias que ocupa la Rea 
Sociedad Económica Matritense de Amigos del País, en el ©di 
ñcio titulado «Casa de Jos Lujanes».

La subasta se celebrará m los términos prevenidos por !« 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid, ante es ti 
Ctet.ro» en donde se halla de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público.

. el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro* 
Tíñelas se admites pliegos desde esta lecha hasta el día 4 In
clusive' de Septiembre próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán baje 
sobre eerrado, acompañando en otro la carta de pago de le 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 

m  ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
Ja cantidad de 200 pesetas en metálico ó en electos de la 
JDeuda púbEca.

^ En el eítado día y hora se procederá á la apertura de los 
imegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
p£pposiciona£ iguales m procederá m  el acto al sorteo entre 
LT& cism as.

Modela de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha » y de las condiciones y requisitos q ue se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se aDadlvá: 
«con la rebaja d e  por ciento»),

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y  de las generales aprobadas por Real decreto d e l  de Di
ciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.

4. l í -  l  P£r?:el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista naber pagado los gastos de inserción del anuncio de
la subasta en la Gaceta pe Mapbid, y haber consignado en la

Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en electos de la Deuda
pública,

2.a ■ Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la lecha de 'la aproba
ción del remate» bajo pena de pérdida del depósito que hizo
§ara tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 

'aeultatívo que le dirigirá las obras.
3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex

pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas» que deberán 
terminarse en el plazo de dos meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 10 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, Federico 
Requejo» —s

MISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que 
se expresan durante los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1901(1).
Expediente núm, 21.830. Doña Manuela Lavín y Pérez. 
Patente de invención por veinte años por reformas en los 

corsés, constituyendo úna operación mecánica.
Expedida en 12 de Nnero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 25 

de Junio de 1901.

(i) Yéase É  Gaqsta de ayer,

Expediente núm. 21.829. La Société Anonyme de Boucha 
ge par le Bois.

Patente de invención por diez años por un nuevo sistema 
de tapón de madera.

Expedida en 17 de Enero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 24 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 21.841. D. Miguel González Hernández.
Patente de invención por veinte años por una válvula de 

seguridad para toda clase de calderas de vapor y gasógeno, 
fundada en la aplicación de la electricidad al manómetro.

Expedida en 20 de Enero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 21.871. Walter Francis Reíd & Edward 

John Yavasour Earle.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento para la fabricación de cuero esmaltado.
Expedida en 17 de Enero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 25 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 21.880. D, José Ruiz Castizo y Ariza.
Patente de invención por veinte años por un aparato de

nominado Planímetro é integrador tangencial.
Expedida en 25 de Enero de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 27 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 21.901. D. Manuel Albir Enguádanos.
Patente de invención por veinta años por un aparato de 

seguridad para tiro al blanco.
Expedida en 10 de Enero de 18Í8.
Caducada por falla de pago de la cuarta anualidad en 24 

de Junio da 190J.
Expediente núm. 21.907. Ainé Mari % León Osmond, Mar- 

quis dfOsmond.
Patente de invención por veinte años por un jroceiimún- 

to para la fabricación del hislo.
Expedida en 18 de Enero de 1898.
Caducada por fa'ta de jago de la r uarta anualidad en 25 

de Junio di 1901.
(Se cmü'.m%rá*)
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678 12 Agosto 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 224
In gen ieros con derech o á in greso . 20 B. Santiago Arechaga. 41 D. Juan Galarza y Ferrer.

„ 21 Aurelio Ruiz Linares. 42 Gaspar Rodríguez y Romero.
I D , Miguel Durán Walkinskaer. 22 José L. Brieva y Lavín. 43 Rafael Marín y Menú.
2 Francisco Poblet de la Peña. 23 Juan Gómez Torga. 44 José Martínez Soriano.
3 Luís de Leguíaa y Vereciártua. 24 Martín Gaitán de Ayala, 45 Francisco Cascajosa y Alcázar.
4 Claudio Araozadi y Un&muno. 25 Máximo Pérez Borníes. 46 Ramón Pérez de Muñoz.
5 José María Cabañas y Botín. 26 Alfonso Pértz Martínez. 47 Felipa Peña y Diez.
6 Albino Gorostiaga y Abellanedo. 27 Manuel Sancho Gala. 48 Antonio Cánovas Campillo.
7 Alfonso Fernández y Menéndez Valdés. 28 Luis Malo de'Molina y Picos. 49 Luis Sánchez Blanco.
8 Serafín Orueta y Estébanez Calderón. 29 Luis Gamier y Espina. 50 Lms Salazar y Serrano.
9 Juan Manuel Mazarrasa. 30 Eduardo Aguirre oes goa. 51 Manuel Ruiz Falcó.

10 Antonio Montenegro. 1 31 Francisco de Mir y Clapes. 52 Eugenio Cueto Ruiz Díaz.
11 Bernardo Tenorio. 32 Adolfo González Candamo. 53 Angel Iznardi y Alzate.
12 Angel Sanfeliú, 33 Matías Ibrán y Cónsul. 54 Joaquín Menéndez Ormsza.
13 Carlos Aribau. 34 Dámaso Alonso y Alonso. 55 Guillermo Gainica y Echeverría.
14 Antonio Benjnmea. 35 Manuel Barandica y Ampnero. 56 Agustín Marín y Beltrán de Lis.
15 Juan Yamar. 36 José Elvira de Apeilaniz. 57 Genaro Carrascosa y Guillén.
16 Enrique de Pineda. 37 Miguel Langreo y Contreras. 58 Emilio Iznardi y Vasconi.
17 Anselmo Cifuentes. 38 Juan de la Escosura y Alaminos. 59 Gregorio Barrientos Pérez.
18 Melchor de Aubarede. 39 Narciso de Mir y Ciapes. Madrid 1.° de Agosto de 1901. =  El Director genera], M.
19 Antunío Rodríguez. 40 Constantino Alonso y García. Gómez Sigura.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L e ó n .

R elación  nominal de los M édicos y  M édicos cirujanos residentes en esta provincia  que han solicitado patente párd el ejercicio de su profesión ©n el corriente año
do 1901, con arreglo  al R ea l decreto de 13 de A gesto de 1994.

Í2!v
§3& CJa>• O.• o
-I p

o
p*CQa> CUOTA Tí (=S

£ 3CD O
E O a
■ Q
: p

CD CUOTA
AYUNTAMIENTOS NOMBRES

Pesetas

AYUNTAMIENTOS NOMBRES

Pesetas

A lgadefe...........................
Ah ja de los Melones.
A lmanza...........

1
1
3

3.a
2.a
3.a

20
40
25

Sahagún.......................... D. Emiliano Llamas Bustamante.. . .  #.

San Cristóbal de la Pelan f era.. . Aíxft-nítn A T^np.r

4
5
I

4.a
4.a
2 s

40
40
40
25
20
25
25
20
20
20
40
40
40
40
25
259 A

Ardón................................... 1 q a 20 San Emiliano.............................
. . . . . . . . . . .

vVencesilao TUdals’o. . . . . . . . 1 3*a
Astorga ............................... 15 4.a 40 Santa Golomba de Car cieño.. . . . JoFfi Arrovo Tiaso 3

1
2
1
1
1]

3>
3.a
3.a 
3.a 
3 a

Idem................ ...................
Idem.....................................
Idem..................................
Idem. ...................................

16
17
18 
19

4.a
4.a
4.a
4,a

40
40
40
40

Sánta Columba de Somoza........
Idem ...........................
Santa Cristina de Valmadrigal.. 
Santa Elena de J&muz.........

Antonio Crespo Carro . . . . . . . . . . . . .
Santiago Pérez Crespo. . . . . . . . . . . . .
Pascual Martínez........... ............. .....
Laureano Alonso . »

Idem..................................... 20 4.a 40 Santa María de Ord&s . . . . . . . . . Tiisa.rflf) MíL-rtín 3.a
9 aIdem. ............................... .. 21

13
14
15
16

4.a 4.0 Santa María del Páramo . . Andrés de Paz del Ejido . . . . .  .
Faustino Bardón. ........... ................ ..
José Alonso Rodríguez.......................
Higinio Rodríguez............... .
TVl & f.Hfí ÍtI-"X vpffi Rn *] f;«

Bembibre.............................
Idem ............... ....................
Idem ......... .........................
Idem ....................................

3.a
3.a
8.a
3.a

25
25
25
25

Santa María del R ey...................
Santiago Millas............................
Toral de los Guzmsnes...............
Toreno....................... . .  . . . . . . .

3
1
1

■ i

2.a
2;a
2.a
3 a 
q aBenavides............................. 5 3.a 25 T r u c h a s ... . . ........ ...................... DnmÍBO’A Hfnrsri A lnncja í

Idem. ......................... o 2.a 50 i o a
Bereianos del Páramo.......
Boca de Huérgano.. . . . . . .

1
1
2

2.a
3.a

40
20

Val depiélago.........................
Valderas......................... ........ ...

Salustíano Fernández . . . . . . . . . . . . .
Teodolindo Cano______

rl PA lp7

i
1i

u.
3.a
X a

¿X / 
20 
XA

Boñar............... .................. 3.a 25 Idem . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . 2T> L a 
4 „a

40
40
40
20
25
20
20
25
25
20

Idem__ . . .  o............... ........ Félix del Barrio..... ................. 3 au. 25 Idem ................. . Nícéto González .Cabreros del R ío....... -------  Fernando López.................... .. I 3.a 20 Idem ......................... .................... Andrés Rodrigue.?. . ,
<3
4-. 4.aCacabelos.............................

Idem....... , ............................
5
6

3 .a
3.a

25
25

Valderrey.......................................
Valderrueda.................... . .

Luis Rodríguez Ruiz . . . . . . . . . . . . . .
TTpt1?! á ti rl&rr T?ní<7

1
i

3 »q a
Idem..................................... 7 3.a 25 Val de San Lorenzo. . • Jli9B Mes ]9 Tí Híot

X1 o,
3.a
3.aq a

Cármenes__________ _ . . . .
C istrillo de los Polvazares

1
1

2.a
2.a

50
40

Valdevimbre . . . . . . ___ . . . . . . . . .
Valencia de Don Juan . . . . . . . . .

wLlíXÜ. r-Llt? 11 licL ga Ulsjlt* • * „ rs «  ̂ « • 9
Pedro Mancebo............
Emilio García. .

- X
i
6
iCastrGcalbón................. 1 2> 40 Idem ................... .. . . . . . .  , En IrvcdíV Á 1 n n c;a

o . q a
Castrocentrigo...................
Cimanes de la Vega.. . . . . .
Cistienm............................
Idem.............................
Cuadros................................
Dístriana.............................
Fabero...................................
Fuentes de Carvajal..........
Galleguillos.............

1
1
20 «X
2
1 
1 
1
1
1
I
1

2.a 
3 a 
3.a 
8.a 
3.ao a 
2.a
3 a
2.a

50
20
25
25
20
40
40
20
40
50
20
25

Vegarienza................. ........... .
V«»gam'5-n......................... ............
V^ga de Vaic írcel........................
Vegas del Condado ......................
Viliabraz................. ...................
Villablino de la Ceana............
Idem .............................. ...............
Viiladamgos....................... .
Vi 1 rî TB Q Ift Vn

Eulogio Arienza,. ............ .....»...........
i

. 1
o
3.a

........ B Hornero Salinas..................

.. . . .  Máximo Rodríguez..............

. . . . .  Urbano García Flórez........... ..

........  Máximo Correa Martínez......

........  Manuel Ferrón Rodríguez,.

Raimundo A rías.......... . .
Coloman Neira.............
Nicasio Mancebo
Luis Miranda ..................... .
Pío Sabugo González . . . .  ..........
Alipio Qúirós Francisco.. . . . . . . . . . . .
Enrique Salesa Creixell.. . . . . . . . . . .
Manuel García ...............
Darío Encinas........................

2
I
1
I
5
6 
I

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3,a

20
25
25
20
25
25
20

Garrafe...............................
G o r d a íía! l-inr»

. . . . .  Torcuato Flórez.. .................. A a o a
* JltílVlclII - b dv lUi t 6gi«* . a • * « * •
Viílsfranca ............................... . 1

6
3 a 
3.a

20
60

Grádeles...............................
Hospital de Orbigo ............
Joariila,.................. ..........
La Bañeza............................

. . . . .  Pablo Espinosa Recio..............
o.
■3.a

Idem. ..................'.................
Idem...........................................  w

Bernardo Diez Obelar.___ _
Martín Castellano

7 3.a
3.a
3.a
3.a

60
60
20
25

2
1
6
7
1
1
5
2
3
3
2
3
1

3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a
2.aao.
3 a 
3.a

25
20
60

.60
40
40
50
25
25
40
25
25
20

Villamandos................. ...............
Villamañán............................ ...

Cayetano Ramos.........' . . . ,  , ..........
Elias Soles............................ ...........

0
1 
3

Idem ................................... ..
Laguna D alga..„ ........
Laguna de Hegrellos........ .
La Pola de G ordón.............
La R obla___ . . . . .  ...........
Idem........ .......................
Los Barrios de Salas..........
Man si 11 a de las Muías.........
Idem......................................
M atallana........*. ,. .

. . . . .  José Alonso................. ...........

........  Eduardo V aldés,.....................

. . .  „. Julián Alvarez Miranda..........
-------  Joaquín Palacios., .......... .
. . . . .  Francisco Cañón.......................
........ D e m e tr i o Mat o M o útero..........
........  Maximiano \¡¡^ga.................. a
........ Manuel Pelayo Laso ...............

ídem. . .  ............................... ..
Villamartín de Don Sancho. . . .  
Villamizar___ . . . . . . . . . . . . . . .
Villamor&tiül........................... ....
Villaquejida... . . . ...... .................
Villarejo. ................................ ..
Viilaturiel . .. ,, . . . . . .
Villayau-ire...................................
Vílbtzanzo............... w
Zotes del Páramo ............... .
La Capital.....................................

Francisco Oanseco.........
Justo Lorente Herrera.........................
GayetanoiBalbuena.. . . . . . . . . . . . . . . ,
Alberto Piñán. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Avelino Ló;p?z Bustamante............
Valentín Rodríguez.. . . . . . . . .
Rafael Barredad Núñez . . . . . . . . . . , .
Pedro Mateo .........................................
Núrberto Báeza. . . . . . . . . . . . .  ^ . . . . .
Eusebio García................. .
Sabino Alvarez. . , . , ,

4
1
1
1 '
1
3
1
6
1
1

22

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
8 .a 
2.a 
3 a

25
20
20
20
40
20
20
20
20
40
70
45

JMJL Ulx Licio?(Jet,
Murías de Paredes................ 1

1
3.a
3.a

20
25

Idem. , . . . . . . . . ............
Idem. .................

Severino R. A urico ......... ................... 23O * 4.a
Vieja de Sajambre...............
Pajares de los Oteros............
Palacios del Sil......................
Ponferrada..............................
Idem. ......................... ...........
Idem............................
Idem. ............................
Pozuelo del Páram o.............
P rado................................
Prior&nza del Bierzo........ !
Prioro. .......... ...................... [
Puente Domingo Flórez.
Quintana del Castillo.......... .
Quintanilla. de Sounza.. . .  
Regueras de A rriba ... . 
Riaño . . . . . . . .
Idem ............... *...............
R iello..........I IIIIIII**.........
Saelices.. . , . .  * [ . [* * * \ ] [' ** 
Bahagún......../ . i ’ ! ! ’/ . ! ! ! ! ' . !

. . . »  Mar aelo Castaño........................... ..

. . . .  Fidel Garrido ........................................

. . . .  Francisco Rodríguez Fernández___

. . . .  .Julio Laredo.........................................
. . . .  Leopoldo Taladriz.............. ...........
. . . .  Eduardo A. Reyero........... ..
----- Andrés González .... ................... . .
. . . .  Manuel Angel........................................
. . . .  José Viñas Ju an ........................ ....... ..
. . . .  David Calleja........ ...............................
. . . .  Víctor Diez y Diez.........................
, . . .  Jesús Barrios Trincado. . .......... ..
, . . .  Miguel Fernández.......................  . . .

Toribio Criado A l o n s o ..
, . . .  Salustiaoo Casado.............................
>.. . Manuel Rivera.......... , ................... .. ’
». . .  Segundo Reyero..................................
. •. Heliodoro Hidalgo Robles..................

■. •. Gregorio López................. ■............... .
* •.. Joaquín Tesouro Rodríguez... . . . . . .

1
1
1
6
7
8 
9 
1 
1 
l 
1 
1 

.1 
1 
1
3
4 
2  
l  
3

3 a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3 a 
3 a 
8.a 
3.a 
2.a 
2 a 
2.a 
3.a
3.a 
:3 a 
2 a 
3 a
4.*

20
20
20
60
60
60
60
20
20
20
20
40
40
40
20
25
25
50
20
40 Á

Idem. .............. ........... .......... .
I iem.............................¿ .
Idem. ................  ......... . . . . . . .
Idem. ........... .............................
Idem. . *............ ........................
íd em ........................................
•Idem .................■.......... .
Idem............................... ...........
Idem................ .. ........ .................
Idem. .............. ... .................. .
I d e m . . . , .................. ............ .
Idem............. ...................
Idem. .............. ............ .—  . . . . .
Idem.......... ................ ...........
Liem ..............................................
ídem.................... ..................
Idem...................... ..; .................
Idem.................... ...........................
Idem................ _..............................
■ídem.................................. .............

Juan Morros . . . . . . . . . . . . . . .  ..............
Emilio Hurtado................... *..........
Francisco S. B la s .............
Eduardo Ramos Uazué „ „ . . . . . . . . .
Ricardo Galán,,...........................
Isidro R ico .. . .. . . . . . . . .
Ramón Pallares . .  _______
Diego López....................
Lucio García. ........ .................
Isb bel Bálbuena
Lorenzo Mallo. . .  . _____
Arturo Rusta man te......... .
Gumersindo González...............
Juan Autonio-Nuevo._________
Alfredo López,.Núñsz.
W«Ido S^tndiez. ................ .., ^
Elias-Gago.........................  f
Faustino' Gnrzo ........................... . t [
Má :dmo 'del Río.......
Julio Bermejo. . . .  .

24
30
84
35
36
37
38
54
55
56 
62 
63 
66 
67 
73 
90 
98

102
103
104

4.a
4.a
3.a
4.a 
4 a 
4.a 
4.a 
3ía 
4:a 
4ta 
3:a
3.a4 a
3>
3;a
4.a 
4.a 
4.a 
4 a 
4>
A &

45
45
70
45
45
45
45
70
45
45
70
70/
45
70
70
45
45
45
45
45
A  X

:—«TÑiiT--------- -— -------

y  ¿ 4 . 4 0

León 18 ds Julio d o .1901.
-  El A d in fiza  lor de Hacienda , P , S . ,  Fe? na ido I :i 'lana. 2557—M
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Heleg'&eiéia de Hacienda de la  pi»ovineia

d e  Logroño.

En el expediente incoado en estas oficinas á instancia de 
los Sres, Herrero y Riva, sobre pago de 2.598 pesetas» impor
te de un resguardo estravíado de cupones de la Deuda al 4 
por 100 exterior, correspondiente al vencim iento de 1.° de 
Enero de 1899, señalado con el núm. 37, y que comprende 32 
cupones de la serie A, 11 de la B , 12 de la C, 12 de la D, uno 
de la E , tres de la 1̂ , seis de la G, y seis de la 27, se ha dicta
do por esta Delegación de Hacienda prov dencia mandando 
anunciar la pérdida en la G a ce ta  d e  M a d r id  y Boletín o f i 
cial de la provincia, para que en caso de obrar en poder de 
alguna persona sea presentado en estas oficinas durante el 
plazo de tres meses, desde la publicación de este anuncio; 
debiendo advertir que pasado el plazo que se fija sin que se 
haya presentado el resguardo y sin haber habido reclama
ción alguna, se expedirá certificación expresiva de dicho res
guardo para que pueda ser satisfecho su importe á los seño
res Herrero y Riva.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, en cum pli
m iento de la providencia citada.

L ogroño 8 de Agosto de 1901,= E 1  Delegado de Hacien- 
. da, P„ S., Alfredo Marqueríe. _ 2822—M

Delegación de Hacienda de la  provincia 
de V a len cia .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la sucursal de 
la Caía de Depósitos de esta Delegación, correspondiente á 
los números 541 de entrada y 12Ó de registro, im portante 
1.800 pesetas, efectuado por D. Francisco Martínez Muñoz en 
18 de Junio de 1888, para garantir el cargo de A gente ejecu
tivo ds Hacienda de la zona de Ayora, se anuncia al público 
■para que transcurridos dos meses sin  reclam ación de tercero 
pueda quedar nulo y sin  n ingún  valor ni efecto el extravia
do, y expedirse el duplicado que dispone el art, 41 del regla
mento de 23 de A gosto de 1893.

Valencia 7 de Agosto de 1901 .'=E1 Delegado de Hacienda, 
H ipólito de.Oya. 2825—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

M o n t e  e le  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s
e le  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros
en la últim a sem ana.

I N G R E S O S

.s-triisao i  üfPoaTS m  iá s  uayosio iosi»

1

■Mutitd, — Plaza de San  
Martín y plaza d é la s  
D escalzas.,

1.a — P lass de 
M íiián, núm . 11-j 

2.ft—Oorredora bs-j 
ja, 5 7 , «  

X — Infantas, 11, 
\á$m 4.a — Tsa-

>. 0 « ' f. ’ a *

Imponíate*
por

sontian acida.

Nnsvos
impo-

aastes.

Total da 
impo

nente».

Importa 
en 

psset 8M*

910

1 131

125
145

119

167

18

8
15

10

1.077

149

133
160

129

95 257

12.765

1 10 58,
¡ 13 049

10.001

1 420 218
\

1.648; 141.653
1

P A G O S

% DiTQlcm m  LOS SSINTENSOS P0& ©A?ITJa 
É I55T3 aa»BB

Fírr sSJ.ati9
Total

reintegro!.

Total 
por capital 
é inf>sr«3&£.

O e s i :. . ... 213 352 565 147.369

Ha=correspondido autorizar la s operaciones; en este día a 
los Sres. Consejeros siguientes: D. F élix  García Gómez de la  
Serna. — D. Antonio Gil L e c e ta .=  D. Rafael de la Cruz y  
C appa.=D . José María de Pando y Saavedra .=D . Mariano 
G onzález Dueñas. =  D. E n riq u e  Reñma, =  D. Manuel Mana 
Moría no. = D . D ionisio Diez Enríquez.

Madrid 11 de A gosto de 1901.= E 1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u g a d o s  m i l i t a r e s .

ALGECERAS

D. Francisco Vázquez Maquieira, primer Teniente del b a 
tallón  Cazadores de C ataluña, núm . 1, Juez instructor de la
causa que por insulto á fuerza armada se instruye al p a isa 
no Juan Pérez González. ,

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo a Juan  
Pérez González, paisano, natural de Fuentes de Andalucía» 
provincia de Sevilla» hijo de Lázaro y  de Ana» casado» de 
cuarenta y dos años de edad, avecindado en A lgeeiras, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, color moreno» barba poca y senas 
particulares n inguna, para que en, $ü - preciso térnu&Q de. treiu-*

ta  días» contados desda la fecha de la  p u b licac ión  de esta r e 
q u is ito ria  en la G a c e ta  \yz Madrid, comqmi ezca en este J u z 
gado de ̂ instrucción, sito  en el cuartel del J ilv a n e s  para re s 
ponder á los cargos que le  resu lten  m  le c a u sa  que ¡se le in s
truye ; bajo aperenbím entó de que sí no com parece pd o! plazo : 
fijado será declarado rebelde, parándole el p erju icio  que h ay a  
lu g a r . ’ |

A su  vez» en nom bre de 8 . M. el R ey (Q. D. O  ), « l io r i o  y  [ 
requiero á todas las Autoridades* tan to  c iv ile s  com o m ilita -  | 
res jr de policía  ju d ic ia l, para que pr&et quen activa* d ílí- ! 
gencías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- i 
6 i do lo rem ítan  en c lase  de preso» con las seguridades conve* ;;; 
n íen tes, á la cárcel de esta  c iu dad  y  a m í disposición* pues ! 
a sí lo he acordado en d ilig en c ia  de este  día.

Y con el objeto de que llegue  á conocim ien to  de to d o s  in 
sértese  la presen te  req u isitoria  en. la  G a c e t a , de  M adrid.- ¿

D ada en A lgeciras á 29 de Ju lio  de 190 L .=Francisco  
Vázquez. 2723—-M" i

BARCELONA \

D. Pedro Breáa Abellán, Comandante del regim iento Dra- • 
gones de Montesa, 10.° de Caballería Juez instructor del ex- 1 
pediente seguido contra los responsables al pego de alcances 
indebidamente s&tibfechos en (2oba á un sargento de Infan
tería.  ̂ !

E n m o de las facultades que me confiera el art. 386 del 
Código de Justicia m ilitar cito, llam o y emplazo á D. José 
Duran Jover, de oficio ó profesión Capitón retirado, para que 
en el térm ino de treinta días, contados desde el de la publi
cación del presente edicto m  la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de
los Docks, con el fin de declarar en autos; pues así lo he aeor- 

í dado en d iligencia de hoy.
I Dado en Barcelona 20 Julio de 1901.=:Pedro Breán.

2725—M

D. Francisco Roca Llobet, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del e x 
pediente que se instruye contra el soldado Joaquín M&tiarach 
Corfcija, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al referido Joaquín Mattarach Cortija, natural de’Oaprules* 
provincia de Gerona, y  cuyas señas personales son las s i 
guientes: edad ve ntiúu r ños, pelo castaño, cejas al pelo, na
riz regular» barba ídem, boca ídem, color sano, señas parti
culares ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta  
días, á contar desde el de la publicación de esta requisitoria  
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Jaime I, á res
ponder á los cargos que le resultan en el referido expediente; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo citado 
seiá  declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  
lu gar.

Asimismo» y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y policía judicial, practiquen las más activas d iligen 
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
conduzcan, con las seguridades convenientes, á los calabozos 
de dicho cuartel y  á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en d iligencia de este día. ¿

Barcelona 25 de Jul o de 1901.—Francisco Roca. |
272S—M I

?
CÓRDOBA |

'i

D. José Pacheco y Rodríguez de Lara, primer Teniente del 
regim iento Infantería de la Reina, núm . 2, Juez instructor \ 
deí expediente seguido cont a el soldado A ntonio María Ruiz ! 
Fernández, soldado del mism o Cuerpo, por falta de ineorpo- ¡ 
ración á banderas. |

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al men- |
cionado Antonio María Ruiz Fernández, naturai de Linares, f 
provincia de Jaén, hijo de Padro y de Catalina, estado solté | 
ro, de oficio jornalero antes de servir, y cuyas señas perso- | 
nales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos mela- | 
dos, nariz regular, barba poca, boca grande, color sano, fren- | 

■ te regular, aire m arcial, producción buena, señas partícula- | 
res n inguna, para que en el térm ino de treinta días, contados j 
desd8 la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  I 
M a d r id  y Boletín o tcia l de la provine a de Jaé¿, se presente en f 
este Juzgado que tiene su residencia oficial en el cuartel de 1 
la Victoria de esta plaza, á responder de los cargos que le re- i 
sultán en el expediente que le instruyo por falta de ineorpo- ! 
ración á filas; bajo apercibim iento de que si no comparece en \ 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el \ 
perjuicio á que haya lugar. {

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), \ 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles j 
como m ilitares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas d iligencias en la busca y captura del 
acusado A ntonio María Ruiz Fernández, y  caso de ser habid.0 
se le conduzca á esta plaza á m i disposición, con las segu r i
dades convenientes, conforme á lo acordado en d iligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 20 de Julio  de 1901.—El primer Te
n iente, Juez instructor, José Pacheco y Rodríguez de Lara. ]

2 7 2 7 -M

¿ f i s g a d o s  g s r ia f t e r e  iia s ts u a s i» *

CHINCHÓN

D. José Gayo y V ilches, Juez de instrucción  de este par
tido.

En virtud de causa que instruyo contra Alejandro Gonzá
lez Soto por sustracción de unos borceguíes y o tres efectos, 
cuyo hecho tuvo lugar en Arganda del Rey, se c ita  y  llam a  
al dueño de los borceguíes,, cuyo nombre y apalUdos se igno
ran, para que en el térm ino de diez días, cantados desde la  
inserción del presente en el Boletín  oficial d® la provincia y  
G a c e ta  de  M a d rid , comparezca ante este Juagado con objeto 
de instruirle del art. 109 de la  ley de Enjui ciam iento crim i
nal; bajo apercibim iento que de no verüic&rlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Chinchón 12 de Julio de 1901.~Jo%ie G ayo.“ El Escriba
no, R em ando Ibáñez. J—5316

D. Jacinto de la Peña y Cama cho, Juez m unicipal de esta  
v illa  é interino de instrucción  de este partido por ind isposi
ción  del Sr. Juez propietario.

Bor la presente requisitoria se-cita y llam a á Doroteo Be- 
leña  Carazo, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de Ban- 

i lla g o  y de María, natural y vecino de Torrejón de ¿rdoz* de

oficio forjador, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez" días, á conlar desde la inserción  
de la presente en el Boletín q fm a í de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la" práctica  
de una diligencia de justicia; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándola @1 perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecha.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des procedan á su busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Chinchón 7 de Agosto de }901 .= Jacinto é t  la  F c ñ s .= E l  
Escribano, Fernando Ibáñez. J--5903

LA BAXfcZA

Licenciado D. Eli sardo Moro García». Juez m unicipal de 
Gota ciudad, en funciones del de instrucción del partido, por 
hallarse usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se llama á un sujeto que pa
rece llam arse José Alvares, de León, que vestía chaquet® de 
pana color verde, sombrero hongo blanco, y  calzaba botas 
negras, que representaba tener de veinte ú treinta años de 
edad, el cual viajó en el ferrocarril desde Aatorga á la esta
ción de Valcayado sin billete,.y al llegar á la cual huyó, á fin 
de que en el term ino de diez días, á contar desde la inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
J uzgado á rendir indagatoria en sumario qu® contra éTy otro 
se instruye por estafa á la Compañía del ferrocarril de Pía- 
sencia á Astorga; apercibido que ds no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya luga?..

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades é individuos de la policía judicial procedan á la busca», 
captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi dis
posición del expresado sujeto, cuya prisión está acordada por 
auto de esta fecha.

Dada en La Bañeza á 17 de Julio de 1901.==Eiisardo Moro 
G areía .=P or su mandado, Tomás de la Poza. J—5458

MATARÓ

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucslón de Mataré 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide on méritos de 
la causa que instruyo por el delito de estafa, se cita, llama, y  
emplaza a Juan Bartomeu Buxó, de veinticuatro años de 

; edad, natural de esta ciudad, y que vivía en Barcelona, calle 
I de Poniente, núm. 34, del comercio de cristalería, y-cuyo ac~
; tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
i días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
i m éritos de la expresada causa y á responder de los cargos 
¡ que le resultan; apercibiéndole que de no verificarlo será de- 
\ clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
\ derecho.
* A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
( como m ilitares y demás agentes de policía judicial, procedan 

á la busca, captura y conducción en su caso del indicado ' 
Juan Bartomeu Buxó"en las cárceles de esto partido á díspo- 

t sieión  de este Juzgado» por haberse decretado su prisión con  
; auto de esta fecha.
¿ Mataró 8 de Julio de 1901 .= Ju an  Tem ple.—Por su  

m andado, Fernando Deim ás. J—5271

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez i e  primera instancia  
é instrucción de esta ciudad y  su partido.

Encontrándose vacante el cargo de Juez m unicipal de Ca
lara o nt a por renuncia del nombrado para desempeñarlo du
rante el bienio actual, D. Fernando Maeías Gajardo». de con
formidad con le que se dispone en el Real decreto de 10 de 
Abril de 1899, por providencia del día de hoy he acordado se 
anuncie referida vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
o ficia l de esta provincia, para que en el térm ino de diez días 
puedan solicitar dicho cargo aquellas personas que se crean 
con aptitud para ejercerlo.

Dado en Mérida á 3 de A gosto de 1901.=G onzalo Carde
nal. =E 1 Secretario de gobierno, Licenciado Alvaro Ilaro.

J—5927

POLA DE LABIANA

D. L uis Canel González, Juez m unicipal de- Pola de Lsa* 
biana.

Hago saber que se halla  vacante la plaza de Secretario ¡m& 
píente de este Juzgado, la cual se ha de proveer-conforme 
dispuesto en la ley del Poder judicial y reglam ento de 10 áw 
Abril de 1871» y dentro del térm ino de quince días a c o n t e  
desde la publicación de este  edicto en el BoleMn ofic'% t  B a 
c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes acompañarán:
1.° Certificación de nacim iento.
2.° Certificado de buena conducta.

La certificación de exam en y  aprobación conform e al re
glam ento ú otros documentos que/acrediten su aptñtud para 
el desempeño del carga, ó servicios en cualquiera c arrera del 
Estado.

Y para los efect&s consigu ien tes, ss  publica presente 
edicto y se fijarán copias autorizadas* en los s it io s  de cos
tumbre.

Pola de L ab iam  3 de A gosto de li§01,= L u is , Canel. 
su m andado, J u »  López González. J—5912

SANLUCAR L A  MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, L icenciado en Ju apru
dencia, Juez m unicipal de esta  ciudad é in te in u  de u&trun- 
ción de este partido judicial.  ̂ 5

H ago saber que en la m adrugada del 25 al 26¡ de Mayo 
últim o fueron hurtadas á Dámaso y su  hermana María Faus- 
tin a  Martín Delgado, vecinos de la  v illa  del Castillo d@ las  
Guardas y  Aldea de Juan A ntón, un m ulo m ediano, de tres 
años, pelo tordo, entrenegro, sin  h ietro, de buena constru c
ción  y herrado solamente de las manos; una.m uía, pelo ne- 

I gro algo castaño, serrada, como de nueve años, de mediana  
; alzada, labrada á fuego de las patas, herrada en la  paletilla  

izquierda con un hierro y dos aparejos com pletos de las ca- 
» ballenas, sin que hasta ahora, á pesar de k s  d iligen cias prac^ 
I ticadab, se sepa quien sea el autor ó autores del hurto, 
j En su virtud, ruego y encargo á todas las A utoridades da 
; la Nación y agentes de policía judicial que supieren el para- 
| dero de dichas caballerías y aparejos lo rem itan á este Juz- 
| gado en el térm ino de diez días, deteniendo tam bién v  po* 

nlendo en la cárcel de este partido á k s  personas en^ cuyo 
 ̂ poder S8 encuentren si no acreditan su legítim a adquisición . 
\ Y p&ra notoriedad del público, se pone el presente v otros 
• de igu a l tenor en Sanlúear la  Mayor á 3 de A gosto de 1901 .=  

Francisco R o d r í g u e z * a c t u a r i o ?  José González y San- 
' chez. J—5907
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í). Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru- J 
dencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc
ción de este partido judicial. r 1

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Bartolomé 
Rubio Pulido, natural de Abertura, partido de Logrosán, en 
la provincia de Cáceres, y  cecino de Nerva, hijo de Gabriel y  
Juana, viudo, de setenta y seis años, jornalero, sin instruc
ción, de estatura regular, color moreno, pelo entrecano y  
ojos pardos, para que en él término de diez días, siguientes 
al en que aparezca inserta la presente requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Se
villa, Cáceres y  Huelva, se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de ser emplazado en la causa que.se 
Je sigue por daño causado por cazar sin licencia en el coto 
de la dehesa llamada de los Frailes, término del Castillo de 
las Guardas, de la propiedad de D. Andrés Domínguez de 
León, en razón á estar terminado el sumario de dicha causa 
y tenerse que remitir la misma á la Excma. Audiencia pro
vincial de Sevilla; apercibido que de no comparecer en dicho 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y para notoriedad del públicoy?§ pone el presente y otros
igual tenor en la ciudad de Sanípcar la Mayor á 7 de Agos

to de 1901.=Francisco Rodríguez.=El actuario, José Gonzá
lez y Sánchez. J—5908

SAN SEBASTIAN

D. Manuel Arizmendi, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico y doy fe que en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que penden en este Jú zgalo  á instancia del 
Sr. Abogado del Estado de esta provincia contra ia Comuni
dad de Religiosas de la villa de Escoriaza y otras personas, 
sobre que se declaren extinguidos por prescripción yarios 
censos que pesan sobre la casería Chavardegui, se ha dictado 
por S. S. una sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, con la publicación de la misma, copiado á la letra di
cen así:

Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 4 de Julio 
de 1901, el Sr. D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera ins
tancia d8 la misma y su partido, vistos los presentes autos de 
juicio civil ordinario de mayor cuantía, promovidos á nom
bre del Sr. Abogado del Estado de esta provincia D. Luis Ba
rrenechea y Montegui contra la Comunidad de Religiosas de 
la villa.de Escoriaza y las personas desconocidas é inciertas 
qu8 hayan sucedido en sus derechos á D. Juan Miguel Alde- 
coa, D. Ignacio Vicente de Mayora y D. Lázaro Escudero, de
clarados en rebeldía;

Fallo que debía de declarar y declaraba extinguidos, me
diante la prescripción, los siguientes censos: primero, uno 
de 11.000 reales de capital, al 3 por 100 anual, fundado en 18 
de Febrero de 1815 á favor de las Monjas de Escoriaza; se
gundo, otro de 60.000 reales de capital, al 4 por 100, consti
tuido en 10 de Enero de 1817 á favor de D. Juan Miguel Al- 
decoa; tercero, otro de igual capital é intereses, fundado 
en 20 de Enero de 1817 á favor del mismo; cuarto, otro del 
mismo capital, al 3 por 100 anual, constituido en 18 de Di
ciembre de 1818 á favor de D. Vicente Mayora; y quinto, otro 
del mismo capital é interés, fundado á favor deD. Lázaro Es
cudero en 18 de Febrero de 1825, constituidos sobre el caserío 
Chavardegui, con sus pertenecidos, radicante en el término 
de esta ciudad y procedente de las Religiosas de Artigarraga, 
cuya finca se vendió por el Estado en pública subasta en 14 
de Mayo de 1868, siendo adjudicada á D. Agustín Echániz 
como mejor postor, y otorgándose la escritura de venta en 10 
de Julio del mismo año á favor de D. José Elizarán, cesiona
rio del rematante.

Así por esta sentencia, con imposición de las costas á los 
demandados, que si no se notificare personalmente según 
previene el párrafo primero del ait. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, se hará la notificación en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la misma, insertándose en los 
edictos de esta sentencia, solamente el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma, y publicándose en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, lo pronuncio, man
do y firmo.=Luis Rodríguez Martí.

Publicación.=La precedente sentencia ha sido firmada y 
leída por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pública 
de este día, en San Sebastián á 4 de Julio^de 1901.=Doy fe.=  
Manuel Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda con sus originales, á los que me 
remito en caso necesario.

Y para que conste pongo el presente, que firmo en San 
Sebastián á 16 de Julio de 1901.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Luis Rodríguez Martí.=Manuel Arizmendi.
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SEVILLA—SAN VICENTE

En el sumario que se instruye por la sustracción de 100 
kilogramos de carbón de piedra de los|trenes de mercancías, 
hallado la mañana del 11 de Junio último al pie de unos oli
vos, frente al muelle de la estación de Brenes, ha acordado el 
Sr. Juez instructor del distrito de San Vicente de esta capi
tal se ofrezca dicho sumario por medio del presente, y térmi
no de diez días, á la persona ó personas que se consideren 
perjudicados por dicha sustracción, para que comparezcan 
en este Juzgado á manifestar si desean mostrarse parte en la 
causa que se instruye y renuncian ó no la restitución de lo 
sustraído ó su indemnización.

Dado en Sevilla á 20 de Julio de 1901.=E1 actuario, Car
los de Moliní. J—5182

VALMASEDA

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
¿busca al procesado el Moreno de Deusto, cuyas señas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue en unión de otros por robo en la Iglesia 
de Sestao; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre do S. M. el Rey D. Alfon
so XII! (Q. D. G.) y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas les Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura del Mo
reno de Deusto, de estatura regular, moreno, con un poco de 
barba y bigote, y solía trabajar en el muelle de Bilbao, y si 
fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este paríido á dis
posición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión 
provisional.

Dada en Valmaseda á 11 de Julio de 1901.=Eust&quio ¡ 
Gutiérrez.=Ante mí, Ensebio González. J—5312 *
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ANUNCIOSREAL DECRETO É INSTRUCCION PARA. EL EJERCI- 
A * ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén <U 
la  G a ce ta  m M adrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta  cada ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 20 DE ABRE, 
de 1900 para la contratación de los servicios provincial,tá 

y  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de te G a ce ta  dk M adrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación» á mmenta 4$ pm te cada ejemplar

rjEMSO D I LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI LA 
^  Península é Islas adyacente» Edición oficial.—Se vendí 
en #1 Alm acén de la Gaceta d r  M adrid á peseta  c&éfc 
ejemplar.

SANT0S DEL DIA
Santa Clara de Asís y San Macario, mártir. 

Cuarenta horas en las Descalzas Reales.


